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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salta, 29 de Abril de 2013

DECRETO N° 1232

Secretaría  G eneral de la G obernación

Expediente N° 01-70.774/13

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Cámara de Diputados, solicita se declare de Inte
rés Provincial el postgrado de la Carrera de Especializa- 
ción en Drogadependencia, a  dictarse en la Universidad 
Nacional de Tucumán, entre el mes de marzo de 2013 y 
finales del año 2014; y,

CONSIDERANDO:

Que el citado Cuerpo realizó dicho pedido median
te Declaración N° 02/13, aprobada en la sesión del día 9 
de abril de 2013, en Expte. N° 91-31.220/13;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de propuestas;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D ECRETA:

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial el 
postg rado  de la C arrera  de E sp ecia lizac ió n  en 
Drogadependencia, a  dictarse por la Universidad Na
cional de Tucumán, entre el mes de marzo de 2013 y 
finales del año 2014, en la Ciudad de Salta.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto serl refrendado per el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese er. el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samsoa

Salta, 29 de Abril de 2013

DECRETO N° 1234

Secretaria G eneral d e  la G o b ern a ro n  

Expte. N° 01-74.197/13

VISTO las presentes actuaciones, mediante l a s a a -  
les la Cámara de Diputados, solicita se deckre de nte- 
rés Provincial la "Decima Séptima Ediciór del Sun's 
Race 2013 - Copa: Oscar Monguel i", a regí izarse b s  
días 21 y 22 de junio del 2.013 en laciudad deTarEjgal 
del departamento General San Marlín; y,

CONSIDERANDO:

Que dicho evento es caracterizado como la carrera 
de enduro más grande del Norte Argentino y reúns to
dos los años a más de 150 pilotos d :  todo el país e i  la  
búsqueda de una competencia más dura y técnica.

Que el citado Cuerpo realiza dicho pedido medíate- 
el dictado de la Declaración N* 19 ebrante an autes.

Que es propósito.del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de eventos.

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ETA:
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Artículo Io- Declárase de Interés Provincial ^ " D é 
cima Séptima Edición del Sun's Race 2013 - Copa: Oscar 
Monguelli", a realizarse los días 21 y 22 de junio del
2.013 en la ciudad de Tartagal del departamento Gene
ral San Martín.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción, no devengará ninguna erogación al Estado Provincial.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 29 de Abril de 2013

DECRETO N° 1240

M inisterio de E conom ía, In fraestructura  
y Servicios Públicos

Secretaría de F inanzas

Exptes. Nos 11-233.869/12, 11-2.196/13, 11-9.104/13

VISTO el pedido de incorporación de mayores re
cursos efectuado por la Contaduría General de la Pro
vincia; y,

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario incorporar al presupuesto 
Ejercicio 2.012, el exceso de recursos producido en el 
rubro Cooperadoras Asistenciales 80%;

Que la Contaduría General de la Provincia informa 
que dichos recursos fueron percibidos en el Ejercicio
2.012, hasta la segunda quincena de Diciembre inclusi
ve, registrando un mayor ingreso de S 9.652.328,20 
(Pesos nueve millones seiscientos cincuenta y dos mil 
trescientos veintiocho con veinte centavos);

Que debe procederse a aprobar las incorporaciones 
presupuestarias de estos ingresos y ampliar el respecti
vo rubro de gastos con encuadre en el artículo 19 de la 
Ley N° 7.692, ratificando las incorporaciones presu
puestarias efectuadas por la Oficina Provincial de Pre
supuesto con encuadre en el artículo 11 del Decreto N° 
515/12;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ETA :

Artículo 1 ° - Apruébanse con encuadre en el artícu
lo 19 de la Ley N° 7.692, las incorporaciones de recur
sos al Presupuesto Ejercicio 2.012 de Administración 
Central, por un importe de $ 9.652.328,20 (Pesos nue
ve millones seiscientos cincuenta y dos mil trescientos 
veintiocho con veinte centavos), de conformidad con el 
siguiente detalle:

415141.1001 TC Coop.
Asistenciales (80%) S 9.652.328,20

Art. 2° - Ratifícanse las incorporaciones presupues
tarias Ejercicio 2.012 efectuadas por la Oficina Provin
cial de Presupuesto, con encuadre a lo dispuesto en el 
artículo 11 del Decreto N° 515/12, en fechas 17.12.12, 
04 .01.13 y 18.01.13 - Batch Nros 5210790, 5235495 ?  
5257199, que contienen los movimientos presupuesta
rios previstos en artículo Io de este instrumento.

. Art. 3o - Comuniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conforme lo dispuesto en 
el artículo 19 de la Ley N° 7.692.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 29 de Abril de 2013 

DECRETO N° 1242 |

¡Ministerio de E conom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

Expte. N° 77.972/13 - Código 131

VISTO el Expediente de referencia, mediante el cual 
la Subsecretaría de Tierra y Hábitat, tramita las adjudi
caciones en venta de lotes fiscales con fines de vivienda, 
ubicados en diferentes Secciones de la Localidad de Santa 
Victoria Este, Departamento Rivadavia, Provincia de 
Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que existen pedidos de adjudicaciones en venta de 
los inmuebles fiscales ubicados en diferentes Secciones 
de la Localidad de Santa Victoria Este, Departamento 
Rivadavia, Provincia de Salta, de acuerdo a Lamina
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Catastral de esa Localidad y Plano aprobado por la 
Dirección General de Inmuebles;

Que el Programa Social de la Subsecretaría de Tierra 
y Hábitat, en su calidad de órgano con competencia 
primigenia en la materia (Decretos N° 1.045/96 y 4.414/ 
08), analizó los antecedentes de los solicitantes, en el 
marco de lo dispuesto por la Ley N° 1.338 y sus nor
mas complementarias, constatando que reúnen los re
quisitos legales para resultar beneficiarios de una adju
dicación en venta de un lote fiscal con fines de vivienda;

Que los terrenos en cuestión son de propiedad de la 
Provincia de Salta, lo que se acreditó con las cédulas 
parcelarías que corren agregadas fs. 12/61;

Que la Dirección General de Inmuebles de la Pro
vincia fijó el precio de cada uno de los lotes a adjudicar, 
de conformidad a lo establecido, por la Ley N° 1.338, 
modificada por su similar N° 3.590;

Que algunos de los inmuebles a adjudicar en venta 
tienen una restricción al dominio establecida por el De
creto N° 1698/00, por cuanto prohíbe su adquisición 
por prescripción, por estar situados en Zona de Seguri
dad de Frontera;

Que el Art. 3o de la Ley N° 1.338, dispuso que 
"tanto en las ventas directas o por concurso de precios, 
la operación quedará sujeta a la previa autorización de 
la Comisión Nacional de zona de Seguridad, o de las 
disposiciones vigentes a la fecha de la venta...";

Que con posterioridad a la sanción de dicha norma, 
el artículo 14 de la Resolución del Ministerio del Inte
rior N° 166/09, dispuso: "Quedan exceptuados del Ré
gimen de Previa Conformidad los centros Urbanos o 
localidades detallados en el Anexo B que forma parte 
integrante de la presente Resolución, cualquiera fuera la 
nacionalidad de los adquirientes y su naturaleza jurídi
ca, sean estos Personas Físicas o Personas Jurídicas";

Que el Anexo B, apartado VI) de la citada Resolu
ción, estableció que quedan exceptuados de dicho régi
men los siguientes departamentos de la Provincia de 
Salta: San Martin, Oran, Iruya, Santa Victoria, Rivadavia, 
Los Andes, en todas sus localidades;

Que los terrenos a adjudicar, al estar situados en el 
Departamento Rivadavia, se encuentran exceptuados 
del régimen de previa conformidad;

Que los Programas Jurídico y Social de la Subsecre
taría de Tierra y Hábitat, tomaron la intervención de su

competencia, señalando que en autos .se cumpl.eron 
todos los extremos de hecho y de derecho que tornan 
procedente la adjudicación solicitada; expidiéndose en 
idéntico sentido, el servicio jurídico del Ministerio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Sa ta

D ECRETA:

Artículo Io - Adjudícame en venta a las Dersonas 
comprendidas en el "Anexo - Adjudicaciones" que inte
gra el presente Decreto, los lotes fiscales ubicados en 
diferentes Secciones de la Localidad de Santa Victoria 
Este, Departamento Rivadavia, Provincia de Salla, de 
acuerdo a Lámina Catastral de esa Localidad y  Plano, 
aprobados por la Dirección General de Inmuebles.

Art. 2o - El pago del precio establecido en ;1 Anexo 
mencionado en el artículo precedente, será abonado hasta 
en cien cuotas mensuales, iguales y  consecutivas,«n el 
organismo que oportunamente indique la Subsecretaría 
de Tierra y Hábitat. -

Art. 3o - Dispónese que a partir de la vigencia del 
presente Decreto, los beneficiarios deberán tcsmaj- a su 
cargo el pago de los impuestos provinciales y  munici
pales y las deudas que por servicios posean los lotes 
adjudicados.

Art. 4o - Déjase establecido que la Escribanía de 
Gobierno deberá instrumentar las Escritoras traslativas 
de dominio, con la correspondiente constitución de Hi
poteca que garantice el saldo del precio, trámite que 
estará exento de todo impuesto o gravamen, en les tér
minos de las leyes respectivas.

Art. 5o - Los beneficiarios del presente D e;ret) tie
nen la obligación de habitar el inmueble con su grupo 
familiar en forma continua y permanente. No podrán 
enajenarlo,-locarlo o darlo en comodato, sin previa au
torización de la Subsecretaría de Tierra > Hábüat, nasta 
la cancelación de la Hipoteca mencionada en d  articulo 
precedente.

Art. 6o - El incumplimiento de lo dispuesto an los 
artículos anteriores implicará la caducidad automática de 
la adjudicación, volviendo los inmuebles a propiedad del 
Estado Provincial, sin derecho a indemnización alguna.

Art. T  - El presente Decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y  Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.
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Art. 8o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson 

V E R A N EX O

Salta, 29 de Abril de 2013

DECRETÓ N° 1246

Secretaria G eneral de la Gobernación. 

Expediente N° 07-62.772/13

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Gestor 
Judicial de la Fiscalía de Estado (Fuera de Escalafón); y

CONSIDERANDO:

Que procede designar a la Dra. Mónica Alejandra 
Zoricich - D.N.I. N° 24.697.984 en el mencionado car
go, contándose con la partida presupuestaria pertinen
te, por la baja producida al dejar sin efecto la designa
ción de la Dra. Carolina Nallar en el cargo de Gestor 
Judicial de la Fiscalía de Estado, dispuesto por el De
creto N° 3130/2012;

Que mientras dure su desempeño en la Fiscalía de 
Estado corresponde otorgar a la Dra. Mónica Alejandra 
Zoricich licencia por cargo de mayor jerarquía con re
tención del cargo de planta permanente en el Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo 1° - Designase a la Dra. Mónica Alejandra 
Zoricich - D.N.I. N° 24.697.984 en el cargo de Gestor 
Judicial de la Fiscalía de Estado, a partir de la fecha del 
presente.

Art. 2° - Otórgase Licencia por cargo de mayor Je
rarquía a la Dra. Mónica Alejandra Zoricich, en su cargo 
de planta permanente del Ministerio de Educación, Cien
cia y Tecnología, a partir de la fecha del presente y 
mientras dure su desempeño en la Fiscalía de Estado.

Art. 3o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a las partidas respectivas 
de Jurisdicción y CA correspondiente a Fiscalía de Es
tado. Ejercicio Vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 29 de Abril de 2013

DECRETO N° 1252

Secretaría G eneral de la G obernación

Expediente N° 07-62.771/2013

VISTO las necesidades de servicios producidas en 
la Fiscalía de Estado; y

CONSIDERANDO:

Que a propuesta del señor Fiscal de Estado procede 
designar a la Dra. Soraya Montero Castiella - D.N.I.N0 
14.489.728 en el cargo de Coordinadora de Despacho y 
Registro de Juicios, dejando sin efecto su designación 
en el cargo de Coordinadora General del Ministerio de 
Justicia, dispuesta por el Decreto N° 285/2011;

Que la presente designación tiene el carácter de 
Autoridad Superior - Fuera de Escalafón, contándose 
con la partida presupuestaria correspondiente por la 
renuncia del Dr. Patricio Francisco Tavella en el mismo 
organismo aceptada por el Decreto N° 725/2013;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Designase a la Dra. Soraya Montero 
Castiella - D.N.I. N° 14.489.728 en el cargo de Coordi
nadora de Despacho y Registro de Juicios de la Fiscalía 
de Estado - Fuera de Escalafón, incorporándose dicho 
cargo con el N° de Orden 3.5 a partir de la fecha del 
presente, con una remuneración equivalente al cargo de 
Abogado Consultor, dejando sin efecto su designación 
en el cargo de Coordinadora General del Ministerio de 
Justicia.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a las partidas respectivas 
de Jurisdicción y CA correspondiente a Fiscalía de Es
tado. Ejercicio Vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson
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Salta, 29 de Abril de 2013

DECRETO N° 1253

¡Ministerio de Econom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

Exptes. X o 76.536/12, 172.301/12 y 198.015/12 - 
Código 131

VISTO los Expedientes de la referencia, mediante 
los cuales la Subsecretaría de Tierra y Hábitat tramita la 
adjudicación en venta de una fracción terreno fiscal, de 
acuerdo al Plano de Desmembramiento para Anexión 
N° 11.448, aprobado por la Dirección General de 
Inmuebles; y,

CONSIDERANDO:

Que la fracción del remanente a adjudicar en venta 
corresponde a la Matrícula de Origen N° 113.810, del 
Departamento Capital, según Plano N° 9.261;

Que del Plano de Desmembramiento para Anexión 
N° 11.448, surge una fracción cuya superficie es de 
95,30-metros cuadrados, la que en el futuro se anexará a 
la Matricula N° 59.886, de propiedad de la Sra. Pilar 
Núñez;

Que la confección del Plano de Desmembramiento 
para Anexión N° 11.448 se realizó en virtud de la auto
rización otorgada por el entonces Coordinador Ejecuti
vo del Programa Familia Propietaria, de conformidad 
con el instrumento obrante a fs. 26;

Que la Sra. PilarNúñezse encuentra en condiciones 
de ser beneficiara de dicha fracción de terreno fiscal, en 
razón del censo habitacional realizado "in situ", por 
cuanto se constató que la misma habita dicha fracción a 
adjudicar con una antigüedad considerable;

Que la fracción a adjudicar es de propiedad de la 
Provincia de Salta;

Que la Dirección General de Inmuebles fijó el pre
cio de la fracción a adjudicar, de conformidad con lo 
establecido por la Ley N° 1.338, modificada por su 
Similar N° 3.590;

Que la Subsecretaría de Tierra y Hábitat mediante 
el Programa Comunidad organizada, tiene la competen
cia para dar solución a los problemas habitacionales, 
como así también entender en toda gestión vinculada 
con la planificación sistematizada y ordenada de la trans
ferencia de las tierras de dominio privado de la Provin
cia con fines de vivienda, a las personas o grupos de

familias que requieren de una regulari zación dominial je  
los terrenos que ocupan (cf. Decretes Nros. 1045/96 y 
4414/08);

Que los Programas Jurídico y Social de la Subsecre
taría de Tierra y Hábitat tomaron la intervención que 
les corresponde, recomendando ei dictado del acto ad
ministrativo pertinente, atento a que se encuentran re
unidas las condiciones de hecho y de derecho que lo 
tornan procedente.

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D ECRETA:

Artículo Io - Adjudícase en venta la fracción de te
rreno descripta en el "Anexo - A djuácación" que inte
gra el presente Decreto, a favor de la Sra. Pilar Núñez, 
L.C. N° 5.335.341, de conformidad con el Plano de 
Desmembramiento para Anexión N ° 11.448, aprobado 
por la Dirección General de Inmuebl :s.

Art. 2o - El pago del precio establecido en el Anexo 
será abonado hasta en cien cuotas mensuales, iguales > 
consecutivas, en el organismo que oportunamente inc i- 
que la Subsecretaría de Tierra y Hábitat.

Art. 3o - Dispónese que a partir de la vigencia de 
presente Decreto, los beneficiarios deberán tomar a sl  

cargo el pago de los impuestos prov nciales y munici
pales y las deudas que por servicios posean los lotis 
adjudicados.

Art. 4° - Déjase establecido que la Escribanía de 
Gobierno instrum entará las respectivas E sc ritu ra  
Traslativas de Dominio, con la corre: pondiente cons'.i- 
tución de Hipoteca, garantizando el saldo del precia, 
trámite que estará exenta de todo impuesto o gravamen, 
en los términos de las leyes respectivas.

Art. 5° - Los beneficiarios del presente Decreto tiz
nen la obligación de habitar el inmueble con su grupc 
familiar en forma continua y permanente. No podran 
enajenarlo, locarlo o darlo en comodato, sin autoriza
ción de la Subsecretaría de Tierra y  Hábitat, hasta la 
cancelación de la Hipoteca mencionada en el articule 
precedente.

Art. 6o - Cualquier incumplimiento a lo dispuesx 
en los artículos precedentes implicará la caducidad au
tomática de la adjudicación, volvierdo el inmueble a 
propiedad de la Provincia de Salta cor: todo lo edificacc 
y plantado, sin derecho a indemnización alguna.
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Art. 7o - El presente decreto será refrendado por el Sr. 
Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios Pú
blicos y por el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 8o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson 

VERANEXO

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio de Seguridad - Decreto N° 1211 - 29/04/ 
2013 - Expediente N° 305-255/11-1

Artículo Io - Recházase, por resultar formalmente 
improcedente, el Recurso de Reconsideración interpues
to por la entonces Sub Comisario de la Policía de la 
Provincia Claudia Viviana Neri D.N.I. N° 23.243.786 
(Legajo Personal N° 10.679), en contra del Decreto N°
1.074/12 y en mérito a los argumentos expresados en 
los considerandos del presente instrumento.

URTUBEY - Sylvester - Samson

M inisterio de Trabajo - Decreto N° 1212 - 29/04/ 
2013 - Expediente N° 233-81.375/2012. Correspon
de iV  02

Artículo 10 - Prorrógase la designación como perso
nal de planta temporaria de la Srita. Noelia Vanesa 
Trujillo, D.N.I. N° 29.738.916, por igual periodo y 
equivalencia remunerativa partir del 01 de abril de 2.013.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de
lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
correspondiente a la Jurisdicción y Curso de Acción del 
Ministerio de Trabajo, Ejercicio vigente.

URTUBEY - Fortuny - Samson

M inisterio de Seguridad - Decreto N° 1213 - 29/04/ 
2013 - Expediente N° 01-128.704/12 y Agregados

Artículo Io - Recházase el Recurso Jerárquico in
terpuesto por la Cabo Primero ® de la Policía de la

Provincia. Elizabeth del Lujan Burgos, D .N.I. N° 
16.884.613, Legajo N° 8.582, contra la Resolución Xo 
329/12 emitida por el Ministerio de Seguridad y atento 
los motivos indicados en el considerando precedente.

URTUBEY - Sylvester - Samson

M inisterio  de E ducación, C iencia  y T ecnología - 
D ecreto  i \°  1214 - 2 9 /0 4 /2 0 1 3  - E x p ed ien te  N° 
0120159-137 .125 /2011-0 ,1 ,2  y 3

Artículo l°-ProrrógaseladesignacióndelSr.Efraín 
E duardo  O rosco  B ern a rd e tte , C .U .I.L . N ° 20- 
20247400-5, en carácter de personal temporario para 
desempeñar funciones administrativas en la Escuela de 
E ducación  T écn ica  N ° 3161 del D epartam ento  
Chicoana, dependiente de la Dirección General de Edu
cación Técnico Profesional, a partir del 01/12/2012 y 
por el término de 5 (cinco) meses, con una remunera
ción equivalente al Agrupamiento Administrativo - 
Subgrupo 2.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología.

URTUBEY - Dib A shur - Samson

M inisterio de Seguridad - Decreto ¡N° 1215 - 29/04/ 
2013 - Expedientes N° 01-50.086/12 y Ag.

Artículo Io - Recházase el Recurso Jerárquico inter
puesto por la firma Brindar S.A. en contra del Resolu
ción N° 14/12 de Ministerio de Seguridad, en virtud a 
los argumentos expresados en el considerando del pre
sente instrumento legal.

URTUBEY - Sylvester - Samson

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 1216 - 29/ 
04/2013 - Expte. n° 197.875/12 - código 134

Artículo Io - Modificase la denominación: auxiliar 
de rayos por técnico en radiología del cargo 108 del 
Hospital Señor del Milagro, Decreto n° 1034/96.

Art. 2° - Desígnase a  la señora Gimena Viviana 
Herrera, D.N.I. n° 32.365.387, matrícula profesional n° 
798, en carácter de personal temporario, a partir de la
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fecha de toma de posesión y por el término de un (1) 
año. en el cargo 108. agrupamiento: técnico, subgrupo: 
3. para desempeñarse como técnica radióloga en el Hos
pital Señor del Milagro, con régimen horario de treinta 
(30) horas semanales.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 0 8 1004000000. Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

üRTl.'BEY - Hcredia - Samson

M inisterio de Seguridad - Decreto N° 1217 - 29/04/ 
2013 - Expediente N° 50-51.175/12 Cpde. (1) y agre
gados

A rtícu lo  Io - R echázase el R ecurso  de 
Reconsideración interpuesto por el ex Cabo del Servi
cio Penitenciario de la Provincia de Salta Adrián Fer
nando Armas. D.N.I. N° 24.456.808, en contra del De
creto N° 3.375/12. de conformidad con los motivos in
vocados en el considerando precedente.

URTl/BEY - Sylvester - Samson

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 1218 - 29/ 
04/2013 - Exptc. n° 241.355/12 - código 76

Artículo Io - Con vigencia al Io de diciembre de
2012 y hasta la fecha de notificación del presente, pro
rrogase la designación temporaria, dispuesta por De
creto n° 4190/11. del señor Rogelio Julio Dillon, D.N.I. 
n° 25.571.914, Agrupamiento Administrativo, Subgrupo
3. auxiliar administrativo en el Hospital Público de 
Autogestión "Dr. Arturo Oñativia". con régimen hora
rio de treinta (30) horas semanales.

Art. 2° - Con vigencia al 10 de noviembre de 2012 y 
hasta la fecha de notificación del presente, prorrogase la 
designación temporaria, dispuesta por Decreto n° 4190/
11. de la señorita Claudia Beatriz Vuistaz Gianera, 
D.N.I. n° 18.132.373. Agrupamiento Administrativo. 
Subgrupo 3. auxiliar administrativa en el Hospital Pú
blico de Autogestión "Dr. Arturo Oñativia". con régi
men horario de treinta (30) horas semanales.

IR T IB E Y  - Heredia - Samson

M inisterio de Seguridad - Decreto V  1219 - 29/04/ 
2013 - Expediente N" 50-147.852/12

Artículo r  - Dispónese la baja del Sub Adjutcr del 
Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta. Jorge 
M atías E steban G onzález  G üem es, D.N. . N° 
30.222.218. Legajo Personal N° 2.435. con viger.ua al 
24/03/12. de conformidad con lo establecido en b ;  Ar
tículos 82° inciso d) de la Ley n° 5.639 y Io Letra "D" 
del Decreto N° 360/70. por haber incurrido en la infrac
ción prevista en el Artículo ln Letra "1" del citado de
creto. y en virtud a los fundamentos esgrimidos en el 
considerando del presente instrumento legal.

URTTBEY - Sylvester - Samson

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 1220 • 29/ 
04/2013 - Expte. n° 205.629/12 - código 321

Artículo Io - Desígnase al doctor Herminio Soco, 
D.N.I. n° 5.076.183, matrícula profesional n° 1710 en 
carácter de personal temporario, a partir de la fec ha de 
toma de posesión y por el término de un (1) año. -:n el 
cargo 1527, Decreto n° 2734/12, Agrupamiento Profe
sional, Subgrupo 2. para desempeñarse como profesio
nal asistente en la Dirección General Primer Ni'-el de 
Atención Área Capital, con régimen horario de treinta 
(30) horas semanales.

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081015000100, Inciso: Gastos en. Per
sonal, Ejercicio vigente.

CRTDBEY - Heredia - Samson

M inisterio de Seguridad - Decreto N° 1221 -  ̂9/04/ 
2013 - Expediente N° 01-111.518/12 y agregados

A rtícu lo  Io - R echázase el RecursD de 
Reconsideración interpuesto por el ex Cabo del Servi
cio Penitenciario de la Provincia de Salta Ariel Orí jndo 
Villagra. D.N.I. N° 29.737.638. en ccr.tra del Decreto
V  1.805/12. de conformidad con los motivos invoca
dos en el considerando precedente.

l'R T T B E Y  - Sylvester - Samson

M inisterio de Salud Pública - D ecreta .V  1222 - 29/ 
04/2013 - Expte. n" 218.845/12 - código 301

Artículo 1°-A partirde la lecha de notificación del 
presente, dejase sin efecto la afectación a la Coorc ¡na
ción del Parque Automotor del Poder Ejecutivo Picvin-
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cial. dispuesta por Decreto n° 1173/11. del señor Sergio 
Raúl Farfán. D.N.l. n° 16.016.500. quién deberá reinte
grarse al cargo del cual es titular en la Dirección General 
Primer Nivel de Atención Area Capital.

l 'R T l'B E Y  - Heredia - Samson

M inisterio de Seguridad - Decreto V  1223 - 29/04/
2013 - Expte. V  50-109.062/12

Articulo 10 - Dispónese la baja del Cabo del Servicio 
Penitenciario de la Provincia de Salta, Pablo Daniel 
Wayar, D.N.l. N° 27.245.560, Legajo Personal N° 1.919, 
de conformidad con lo establecido en los Artículos 82° 
inciso d) de la Ley n° 5.639 y Io Letra "D" del Decreto 
N° 360/70,; por haber incurrido en la infracción previs
ta en el Artículo Io Letra "1" del citado decreto, y en 
virtud a los fundamentos esgrimidos en el considerando 
del presente instrumento legal.

URTLiBEY - Sylvester - Sam son

M inisterio de Salud Pública - Decreto V  1224 - 29/ 
04/2013 - Expte. n° 75.046/12 - código 321

A rtículo Io - M odifícanse la p lanta y cobertura 
de cargos de la D irección General Prim er Nivel de 
Atención Area Capital y del Hospital "San Vicente 
de Paúl" de San Ramón de ia N ueva Orán, aproba
das por D ecretos n°s. 2734/12 y 1034/96. del si
guiente modo:

* Suprímase de la Dirección General Primer Nivel 
de Atención Area Capital, el cargo 1319. ubicación 
escalafonaria: profesional, denominación: profesional 
asistente y créase en la Gerencia de Atención de las 
Personas del Hospital "San Vicente de Paúl" de San 
Ramón de la Nueva Orán. en el orden 21.18. un (1) 
cargo de ubicación escalafonaria: profesional, denomi
nación: profesional asistente.

Art. 23 - Desígnase al doctor Alberto Carlos VUnetti. 
D.N.l. n° 24.884.257. matrícula profesional n° 5454. en 
carácter de personal temporario, a partir de la fecha de 
toma de posesión y por el término de un (1) año. en el 
cargo 21.18. agrupamiento: profesional, subgrupo: 2. 
para desempeñarse como profesional asistente en el 
Hospital "San Vicente de Paúl" de San Ramón de la 
Nueva Orán. con régimen horario de treinta (30) horas 
semanales.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de acción: 081005000100. Inciso: Gastos en Per
sonal. Ejercicio vigente.

IIRTIÍBEY - Heredia - Samson

EI Anexo que forma parte del Decreto N° 1240, se 
encuentra para su consulta en oficinas de esta Re
partición.

LICITACIONES NACIONALES 
E INTERNACIONALES

O.P. N° 100033458 F. N° 0001-47952

Presidencia de la .Nación A rgentina

M inisterio de Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios

Unidad E jecutora del P rogram a (U.E.P.)

U nidad de C oordinación de P rogram as 
y Proyectos con Financiam iento Externo 

(U C PyPFE)

Dirección Nacional de Vialidad (L'CBID-DNV) 

C on tra to  de Préstam o BID 1851/OC-AR

Licitación Pública Internacional V  136/10

La República Argentina a través de la Unidad de 
C oord inac ión  de P rogram as y P royectos con 
Financiamiento Externo (U.C.P.yP.F.E.) del Ministerio 
de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, 
ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de 
Désarrollo (BID), para el financiamiento parcial del 
Programa de Infraestructura Vial del Norte Grande, cuyo 
objetivo principal es el de contribuir al desarrollo eco
nómico sostenible en 1a región del Norte Grande mejo
rando las condiciones de accesibilidad, eficiencia y se
guridad de vías prioritarias de la Red Vial Nacional y 
víasalimentadoras de la Red Vial Provincial. Para ello, 
se propone utilizar una parte de los fondos para los 
contratos de obra.

La Dirección Nacional de Vialidad, en su carácter de 
Subejecutor, invita a los licitantes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la Licitación Pública Internacional 
con las siguientes características:

Obra: Nombre de la obra y provincia a la que co
rresponde Corredor Ruta Nacional N° 16 - Tramo: Fin 
Paso Presidencia Roque Saenz Peña (Chaco) - Empal
me Ruta Nacional N° 9 y Ruta Nacional N° 34 (Salta) -
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Tramo 7: Tolloche - Escuela N° 637 (Provincia de Sal
ta). Provincias de Salta.

Presupuesto Oficial: S 179.312.007.00 a Septiem
bre de 2012. G arantía de Mantenimiento de la O fer
ta: SI .793.120.07 (1%  del monto deJ presupuesto 
oficial).

Plazo de Ejecución: 24 meses.

Recepción de Ofertas: Hasta las 10:00 hs. del día 6 
de Junio de 2013 en laAvenida Julio A. Roca Xo 734/8, 
Planta Baja (Salón de Actos) - Dirección Nacional de 
Vialidad.

Acto de Apertura: Se realizará en presencia de los 
Oferentes, a las 11:00 hs. del día 6 de Junio de 2013 en 
la Av. Julio A. Roca N° 734/8 - Planta Baja (Salón de 
Actos) - Dirección Nacional de Vialidad.

Venta de Pliegos: Desde el 6 de Mayo de 2013 
entre las 11:00 hs. a 13:00 hs. y desde las 14.00 hs. 
a 16:00 hs.. en !a D irección Nacional de Vialidad, 
División Tesorería, Av. ju lio  A. Roca N° 734/8 - 3o 
Piso - Ciudad A utónom a de Buenos Aires - A rgenti
na, hasta la fecha de vencim iento de recepción de 
las ofertas.

Valor del Pliego: Pesos cinco mil (S 5.000.00).

Acceso al Pliego: En el lugar de venta. División 
Licitaciones y Compras y en la página web de la Direc
ción Nacional de Vialidad: www.vialidad.gov.ar.

Aclaraciones al Pliego: Por nota o fax podrán ser 
solicitadas por los adquirentes hasta 21 días antes de la 
fecha de Apertura de Llamado a Licitación, a la siguien
te dirección: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 - Cuidad 
Autónoma de Buenos Aires - Argentina - Dirección 
Nacional de Vialidad - 4o Piso - Subgerencia de Estudios 
y Proyectos -Tel.: 4343-8521/29 int. 1411/12.

Adjudicación: Será resuelta por la Dirección Nacio
nal de Vialidad, previa No Objeción del Banco Intera- 
mericano de Desarrollo (BID).

La contratación de la obra estará sujeta a las 
disposiciones del Contrato de Préstamo BID 1851/ 
OC-AR. y al procedim iento para Licitación Pública 
Internacional establecido en el documento "Políti
cas para lu Adquisición de Bienes y Obras Financia
dos por el Banco lntcramericano de Desarrollo (GN- 
23-19-7)"

Dirección Nacional de Vialidad

Av. Julio A. R o c a V  734/8 - 3o Piso

Ciudad Autónoma de 3uenos Aires - República 
Argentina

Jo rge  V. B arrera
Jefe División Administración (Int.

5° Distrito - Salta

Imp. S 1.500,00 e) 17/04 al CS/05/2C13

O.P. N° 100033457 F. N° 0031-47952

Presidencia de la Nación A rgen tita

M inisterio de Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios

Unidad E jecutora del P rogram a (U.E.P.)

Unidad de Coordinación de Progra-nas 
y Proyectos con F inanciam iento E xo rno  

(U C Py PFE)

Dirección Nacional de Vialidad (UCBID-D.NVi 

C ontrato de Préstam o BID 1851/OC-AR

Licitación Pública Internacional N° 135/10

La República Argentina, a través de la Lnidad de 
C oord inación  de P rogram as y P roventos con 
Financiamiento Externo (U.C.P.yP.F.E.) del \4inisteiio 
de Planificación Federa!, Inversión Pública y Servicios, 
ha recibido un préstamo del Banco Interamedcano je 
Desarrollo (BID), para el financiamiento parcial cel 
Programa de Infraestructura Vial del Norte Grinde, cuyo 
objetivo principal es el de contribuir al desairollo eco
nómico sosíenible en la región del Norte Grande mejo
rando las condiciones de accesibilidad, eficiencia y se
guridad de vías prioritarias de la Red Vial Nacional! y 
vías alimentadoras de la Red Vial Provincial. Para ello, 
se propone utilizar una pane de los fondo; para los 
contratos de obra.

La Dirección Nacional de Vialidad, en su carácter de 
Subejecutor, invita a los licitantes elegibles apresentar 
ofertas selladas para la Licitación Pública Internacional 
con las siguientes características:

Obra: Nombre de la obra y provincia a fc que co
rresponde

Corredor Ruta Nacional N" 16 - Tramo: -in Paio 
Presidencia Roque Saenz Peña (Chaco) - Kmpa me Ru;a

http://www.vialidad.gov.ar
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Nacional N °9y  Ruta Nacional N" 34 (Salta) - Tramo 6: 
Límite Santiago del Estero / Chaco - Tolloche. Provin
cias de Chaco y Salta.

Presupuesto Oficial: S 140.715.332.00 a Septiem
bre de 2012. Garantía de Mantenimiento de la Oferta: 
S I.407.153,32 (1% del monto del presupuesto oficial).

Plazo de Ejecución: 24 meses.

Recepción de Ofertas: Hasta las 10:00 hs. del día 6 
de Junio de 2013 en la Avenida Julio A. Roca N° 734/8. 
Planta Baja (Salón de Actos) - Dirección Nacional de 
Vialidad.

Acto de Apertura: Se realizará en presencia de los 
Oferentes, a las 11:00 hs. del día 6 de Junio de 2013 en 
la Av. Julio A. Roca N° 734/8 - Planta Baja (Salón de 
Actos) - Dirección Nacional de Vialidad.

Venta de Pliegos: Desde el 6 de Mayo de 2013 entre 
las 11:00 hs. a 13:00 hs. y desde las 14:00 hs. a 16:00 
hs.. en la Dirección Nacional de Vialidad, División Te
sorería, Av. Julio A. R ocaN 0 734/8 - 3 - Piso - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires - Argentina, hasta la fecha 
de vencimiento de recepción de las ofertas.

Valor del Pliego: Pesos cinco mil (S 5.000,00).

Acceso al Pliego: En el lugar de venta, División 
Licitaciones y Compras y en la página web de la Direc
ción Nacional de Vialidad: www.vialidad.gov.ar.

Aclaraciones al Pliego: Por nota o fax podrán ser 
solicitadas por los adquirentes hasta 21 días antes de la 
fecha de Apertura de Llamado a Licitación, a la siguien
te dirección: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 - Cuidad 
Autónoma de Buenos Aires - Argentina - Dirección 
Nacional de Vialidad - 4o Piso - Subgcrencia de Estudios 
y Proyectos - Tel.: 4343-8521/29 Int. ] 411/12.

Adjudicación: Será resuelta por la Dirección Nacio
nal de Vialidad, previa No Objeción del Banco Intera- 
mericano de Desarrollo (BID).

La contratación de la obra estará sujeta a las dispo
siciones del Contrato de Préstamo BID 1851/OC-AR. 
y al procedimiento para Licitación Pública Internacio
nal establecido en el documento "Políticas para la Ad
quisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (GN-2349-7)”

Dirección Nacional de Vialidad

Av. Julio A. Roca V  734/8 - 3o piso

Ciudad Autónoma de Buenos Aires - República 
Argentina

Jo rg e  V. B arrera
Jefe División Administración (Int.)

5° Distrito - Salta

Imp. S 1500.00 e) 17/04 al 08/05/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 400003156 F. N° 0004-02174

Poder Judicial de la Provincia de Salta

Licitaciones Públicas 02/13

Expte. ADM 1.961/13

Adquisición de C artuchos y Toners, O riginales 
y Reciclados, para Im presoras

El Poder Judicial de la Prov. de Salta, llama a 
Licitación Pública, con la modalidad prevista en al 
art. 9 de la ley 6838, para el día 21 de mayo de 
2013, a hs. 10:00 o día hábil siguiente, si éste fuere 
declarado inhábil, para la adquisición de cartuchos 
y toners, originales y reciclados, para impresoras, 
conform e Pliegos de Condiciones y Especificacio
nes Técnicas que se encuentran a disposición de los 
interesados.

Por Informes y Ventas de Pliegos: Dirección de 
Administración - Área Compras del Poder Judicial de 
Salta. Avda. Bolivia 4671. Segundo Piso. Of. 3005. 
Horario: 08:00 a 13:00

C onsu ltas de P liego: Página Web: 
www.justiciasalta.gov.ar

Precio del Pliego: S 1.000 (pesos un mil).

Apertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta. 
Area Compras, segundo piso, oficina3005. Avda. Boli
via 4671. El 21 de mayo de 2013. Horas 10:00.

C.P.N. V irginia Lona K ralik  
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Imp. S 60.00 e) 03/05/2013

O.P. N° 100033796 F. v/c N° 0002-03012

G obierno de la Provincia de Salta

Secretaría de Procedimientos de C ontrataciones

Licitación Pública N° 88/13

Objeto: Adquisición de Instrumental de Cirugía 
Videolaparoscópica.

http://www.vialidad.gov.ar
http://www.justiciasalta.gov.ar
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Organismo Originante: Hospital Público M ater
no Infantil S.E.

Exped iente: 0100244-1.387/2013-1.

Destino: Hospital Público Materno Infantil S.E,

Fecha de Apertura: 17/05/2013 - Horas: 12:30

Precio del Pliego: S 100.00 (Pesos Cien con 00/100) 
depositados en la cuenta de Banco Macro 3-100- 
0940684385-3 del Hospital Público Materno Infantil S.E.

Monto Oficial: S 119.000.00 (Pesos Ciento Dieci
nueve Mil con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Pagina Web "www.salta.gov.ar - Link Compras y Con
trataciones" o personalmente en la Secretaría de Proce
dimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. 
de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal Norte 933 Capital-Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taria de Procedimientos de Contrataciones Centro Cívi
co Grand Bourg - Av de Los Incas SAro - 3° Block - 
Planta B aja-A la Este - Secretaría General de la Gober
nación.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Dra. M ariana González Fagalde 
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones 
Imp. $ 60,00 e) 03/05/2013

O.P. N° 100033795 F. v/c N° 0002-03011

G obierno de la Provincia de Salta 

Secretaría de Procedim ientos de C ontrataciones 

Licitación Pública N° 89/13

Objeto: Adquisición de Equipamiento.

Organismo Originante: M inisterio de Salud Pú
blica.

Expediente: 0010152-68.201/2007-1004.

Destino: Centros de Salud.

Fecha de Apertura: 21/05/2013 Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 100.00 (Pesos Cien con 00/100) 
depositados en la cuenta de Banco Macro 3-100- 
0004300337-4 del Ministerio de Salud Pública.

Monto Oficial: S 151.640,00 (Pesos Ciento Cin
cuenta y Un Mil Seiscientos Cuarenta con 00/10!)

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nussira 
página web "www.salta.gov.ar - Link Compras y Con
trataciones" o personalmente en la Secre:ar:a de Frcce- 
dimientos de Contrataciones sito én Centro C vi:o  
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Sec. GraL 
de la Gobernación o en dependencias de Casa de 5a.ta 
sito en Diagonal Norte 933. Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedimientos de Contrataciones - Centro'Cí
vico Grand Bourg - Av. de Los Incas S/N° - 3o B b :  < - 
Planta Baja - Ala Este - Secretaría General de la Gober
nación.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - +3643^.

Dra. M ariana González Fagaldé 
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contratad 3 12 ;

Imp. $60,00 e)03/OS2B13

O. P. N° 10003 3785 F. N° 0001 - *8384

C ooperadora Asistencia! de la C apital

Licitación Pública N° 15/13

La Cooperadora Asistencia! de la Capiial. Iferia a 
Licitación Pública N° 15/13 para la compra de: a -t;- 
culos de Limpieza, destinados al programa: Ceniicsde 
Inclusión Transitorio.

Fecha de Apertura: 17/05/13 a Horas: 10.30

Venta de pliegos a partir del 08/05/13, hasta 2' 16, 
05/13 en la sede de Cooperadora, sito en calle E jencs 
Aires 693 de la ciudad de Salta, en el horario de 3:00 a 
12:00. oficina Contable.

Sr. Rivero P. Cesar 
Oficina Compras 

Cooperadora Asist. de la Capital 
Imp. S 60.00 e) 03 /0*20 t i

O.P. N° 100033784 F. N° OOOM83S4

C ooperadora Asistencia! de la C apital

Licitación Pública N'° 14/13

La Cooperadora Asistencia! de la Capital. B ar a i  
Licitación Pública V  14/13 para la compra de Vive-

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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res Frescos y Secos, destinados al programa: Centros 
de Inclusión Transitorio.

Fecha de Apertura: 17/05/13 a Horas: 09.30.

Venta de pliegos a partir del 08/05/13, hasta el 16/ 
05/13 en la sede de Cooperadora, sito en calle Buenos 
Aires 693 de la ciudad de Salta, en el horario de 8:00 a 
12:00. oficina Contable.

Sr. Rivero P. C esar 
Oficina Compras 

Cooperadora Asist. de la Capital 
Im p.S 60,00 e) 03/05/2013

O.P. N° 100033730 F. N° 0001-48301

M inisterio de Educación de la Nación

Dirección de Infraestructu ra

G obierno de la Provincia de Salta

U .C.E.P.E.- Unidad de Coordinación 
y Ejecución de Proyectos Especiales

Licitación Pública N° 14/13

En el m arco del P rogram a C om ponente  
Equipamiento Escolar se anuncia el llamado a la Licita
ción Pública.

Objeto: "Adquisición de Mobiliario Escolar” para 
distintos establecimientos escolares de la Provincia de 
Salta.

Presupuesto Oficial: S 3.809.915,00

Financiamiento: Ministerio de Educación de laNación

Garantía de oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial.

Fechay lugar de apertura: 06/06/13 ahs. 9:30en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro Cívico Grand Bourg - Avda Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 06/06/13 a hs. 
9:00 por Mesa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg-Avda. Los Incas s/n.

Plazo de Entrega: 30 (treinta) días corridos desde la 
recepción de la Orden de Compra.

Valor del pliego: S 50.00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis

Burela - Torre B - 5o Piso, a partir del día 02/05/13 hasta 
las 13:00 hs del 05/05/13.

Dr. Rafael Ojeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Im p.S 180,00 e) 30/04 al 03/05/2013

O.P. N° 100033728 F. N° 0001-48299

M inisterio de Educación de la Nación 

Dirección de In fraestructu ra  

G obierno de la Provincia de Salta

U.C.E.P.E. - Unidad de Coordinación y Ejecución 
de Proyectos Especiales

Licitación Pública N° 13/13

En el marco del Programa Plan de Obras se anuncia 
el llamado a la Licitación Pública.

• Objeto: "Construcción de Edificio Escolar a Susti
tuir en laE scuelaN °42I7- LuisGorjon Alvarez" ubica
da en la localidad de Campo Quijano, Departamento 
Rosario de Lerma de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 1.364.385,24

Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación

Garantía de oferta exigida: l% del presupuesto oficial.

Fecha y lugar de apertura: 13/06/13 a hs. 9:30 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro Cívico Grand Bourg - Avda Los incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 13/06/13 ahs. 
9:00 por Mesa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 210 días corridos.

Valor del pliego: S 1.360,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a partir del día 02/05/13 hasta 
las 13:00 hs del 12/05/13.

Dr. Rafael Ojeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. S 600.00 e) 30/04 al 14/05/2013
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O.P. Xo 100033614 R. s/c N° 100004240

M inisterio de Educación de la Nación

Dirección de Infraestructu ra

G obierno de la Provincia de Salta

U.C.E.P.E. - Unidad de Coordinación 
y Ejecución de Proyectos Especiales

Licitación Pública N” 11/13

En el marco del Programa Plan de Obras se anuncia 
el llamado a la Licitación Pública.

Objeto: "Construcción de Edifico Escolar Nuevo en 
la Escuela Xo 5054 - Juan Domingo Perón", ubicada en 
la localidad de Molinos, Departamento Molinos de la 
Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: $ 5.191.700,58

Financiamiento: Ministerio de Educación de laNación

Garantía de oferta exigida: 1"% del presupuesto 
oficial.

Fecha y lugar de apertura: 30/05/13 a hs. 9:30 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 30/05/ 13 a hs. 
9:00 por Mesa de Entradas de la

Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada 
en Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 360 días corridos.

Valor del pliego: S 5.190.00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5" Piso, a partir del día 15/04/13 hasta 
las 13:00 hs. del 29/05/13.

Dr. Rafael O jeda
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Sin Cargo e) 24/04 al 14/05/2013

O.P. Xo 100033580 F. Xo 0001-48107

Presidencia de la Nación 

M inisterio de Educación 

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Economía, In fracst-jc tu ra  
y Servicios Públicos

A rgentina un País con Buena Gente

Llamado a Licitación Pública Nacional V  12/13

Program a de Apoyo a la Política de M sjoram iento 
de la Equidad Educativa II

1. Este llamado a licitación se emite como resul
tado del Aviso General de A dqu isidores que para 
este Proyecto fuese publicado en el Development 
Business.

2. La República Argentina "ha recibidc" un présta
mo del Banco Interamericano de Desarrol o.

3. La UEJ-PROMEDU II. de Salta,, nvita a los 
Oferentes elegibles a presentar ofertas seflidas para la 
Refacción y Ampliación de la Escuela NCl 5 >34 "Colegio 
de Comercio", Dpto. Capital. Provincia de Salta. Plazo 
de Obra: 240 días corridos.

4. La ¡¡citación se efectuará conforme ilo s  proce
dimientos de Licitación Pública establecidos en la pu
blicación del Banco Interamericano de Desarrollo titu
lada Políticas para la Adquisición de O bris y Bienes 
financiados por el Banco Interamericano de Desarro
llo (BID), y está abierta a todos los Oferentes de paí
ses elegibles, según se definen en los D o: jm entos de 
Licitación.

5. Los Oferentes elegibles que estér interesados 
podrán obtener información adicional de: PROMEDU
II - UE.I - Salta, y revisar los documentos ce  licitación 
en la dirección indicada al fina: de este Liamado* de 
Lunes a Viernes de 9.00a 13.30 hs.

6. Los requisitos de calificación incluyan constitu
ción de garantía mantenimiento de oferta: ccrtificado de 
capacidad de contratación anual para licitar :omprobante 
de depósito: comprobante de inscripción, cfcj Represen
tante Técnico en el Consejo Profesional correspondien
te: constancias de cumplimiento de normas impositivas 
provinciales: aceptación de lajus:icia local:constitución 
de domicilio legal en Salta Capital: Declarzdón Jurada de 
nómina de obras ejecutadas en los últimos 1 años: nómi
na del personal permanente. subcor.tra:isiai proveedo
res. maquinaria y equipo: Balance certificado de los 2 
últimos ejercicios cerrados: Plan de trabajos y curva de 
inversiones: cómputo y presupuesto: análií-u de precios 
y propuesta económica entre otros especi:1:ados en el
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pliego. No se otorgará un Margen de Preferencia a con
tratistas o APCAs nacionales.

7. Los O ferentes interesados podrán com prar 
un juego completo de los D ocumentos de Licitación 
en español, mediante presentación de una solicitud 
por escrito a la dirección indicada al final de este 
Llamado*, y contra el pago de una suma no reem- 
bolsable de S 600,00.-. Esta sum a se deposita en 
Cta. Cte. N° 45.320.266/58, Banco N ación, Suc. 
3070 - Salta. El docum ento será enviado por Correo 
Terrestre.

8. Las ofertas deberán hacerse llegara la dirección 
indicada abajo** a más tardar a las 09:00 hs del 10 de 
Junio de 2013. Ofertas electrónicas "no serán" permiti
das. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán 
rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente en presen
cia de los representantes de los Oferentes que deseen 
asistir en persona, en la dirección indicada al final de este 
Llamado**, a las 10:00 hs del 10 de Junio de 2013.

9. Todas las ofertas "deberán" estar acompañadas 
de una "Garantía de Mántenimiento de la Oferta" por el 
monto de S 17.709.37.-

10. La dirección referida arriba es: *Sgo del Estero 
esq. L. Burela, Torres San Vicente, Block "B", 5o piso, 
PROMEIDü II UEJ-SALTA; **SUM Sec. de Obras 
Peas, Centro Cívico Grand Bourg, Capital (CP 4400). 
Provincia dé Salta, Rea Argentina; Tel/Fax: 0387- 
4317525. E-mail: promedusalta@yahoo.com.ar

Dra. C in th ia  V. Elias
Responsable de Adquisiciones y Contrataciones 

L'.E.J. Salta - PROMEDU II

Imp. S 1.200,00 e) 23/04 al 07/05/2013

O.P. V  100033546 F. v/cN° 0002-02981

Universidad Nacional de Salta 

Dirección de C om pras y C ontrataciones

Lugar y Fecha: Salta. 4 de abril de 2.013.

Nombre del Organismo Contratante: Universidad 
Nacional de Salta

Procedimiento de Selección

Tipo: Licitación Pública N° 01/13 Ejercicio:
2.013. Expediente N° 18.104/12

Clase: etapa única nacional

Modalidad: sin modalidad

Rubro Comercial: Materiales de Construcción

Objeto de la Contratación: O braN 0 156- Sede Re
gional Orán - Playón Polideportivo - en la ciudad de San 
Ramón de la Nueva Orán, Provincia de Salta de esta 
Universidad.

Consulta y Adquisición de Pliegos '

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y Servi
cios - Complejo Universitario Gral. San Martín - Avda. 
Bolivia 5150 - 4400 - Salta o en la página web: 
argentinacompra.gov.ar - opción "Contrataciones Vigentes"

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de Con
trataciones y Compras - Avda. Bolivia 5150 - Edificio 
Biblioteca - 2° piso - 4400 - Salta -

Plazo/Horario

Hasta lafechay hora fijadas parael Acto deApertura

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: Sala "Holver Martínez Borelli" - 
Consejo Superior - Avda. Bolivia 5150 - Edif. Bibliote
ca - 2° piso 4400 - Salta -

Plazo/Horario

27 de mayo de 2.013.- a las 10,00 hs

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este Procedimiento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
O fic in a  N acional de C o n tra tac io n es: 
www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al Acceso 
D irecto  C on tra tac iones V igen tes y en 
consultas@obras.unsa.edu.ar

Presupuesto Oficial: S 224.748,00 (Pesos Doscien
tos Veinticuatro Mil Setecientos Cuarenta y Ocho)

Plazo de Ejecución: 60 (Sesenta) días.

Sistema de Contratación: Ajuste Alzado.

Precio del Pliego: S 250,00 (Pesos Doscientos 
Cincuenta)

Lidia del Valle F ern án d ez
Directora de-Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta

Imp. S 600.00 e) 22/04 al 06/05/2013

mailto:promedusalta@yahoo.com.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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CONTRATACION DIRECTA

O.P. Xo 100033792 F. V  0001-48394

Sub S ecretaría de Política C rim inal 
y A suntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta

C ontratación Directa N° 80/13

Art. 12o de ia Ley Xo 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

Expte. N° 0140050-82.972/2013-0 - Contratación 
DirectaX0 80/13 -Adquisición de "Carne Vacuna en 1/ 
2 Res", con destino a Unidades Carcelarias N° 1 .4 ,6 ,1, 
Alcaidía General, Escuela de Cadetes y Bu ffet del Per
sonal, dependientes de este Organismo.

Fecha de Apertura: 10deMayode2.013-Horas: 10:00.

Presupuesto Oficial: S 21.879,00- (Pesos: Veintiún 
mil ochocientos setenta y nueve con 0/100).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración - División Compras Av. Hipólito Yrigoyen 
N° 841 - Salta Capital (C.P. 4.400).

Teléfonos 0387-4280/635-636-638-639-640-641- 
642 (Internos 123 ó 124).

Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar

C.P.N. A le jan d ra  del V. G arbal 
Alcaide

Dtra. (I) Administración S.P.P.S.
Im p.S 60,00 e) 03/05/2013

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. V  100033801 F. Xo 0001-48404

Gobierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

Hospital Público de Gestión D escentralizada 
Dr. A rtu ro  O ñativia

C oncurso de Precios Xo 014/13

Adquisición: Drogas y Reactivos - Útiles Menores 
de Laboratorio

Expte.: Xo 076-10.707/13.

Destino: Hospital Público de Gestión Descentrali
zada Dr. Arturo Oñativia.

Fecha de Apertura: 14/05/2013 Horas: 1 i :00 

Pliego: Sin costo.

VlontoOficial: 529.543,00(Pesos Veintinueve Mil 
Quinientos Cuarenta y Tres con 00/100).

Adquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán ser 
consultados y adquiridos en Sector Compras sito en 
calle Dr. Paz Chain 36 - Salta. Desde el día 03/05/13 al 
14/05/13 eri horario de 7:00 a 14:00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Sector 
Gestión Compras - Dr. Paz Chain 36 - Saha.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4315042 (Int. 112)

Lilian  C ru z  de Z eg arra  
Jefa de Sec. Gestión Compra 

Hosp. de F.ndoc. y Met. Dr. Arturo Oñativia - Salta

Irnp. S 60,00 e) 03/05/2013

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100033746 F. N° 0001-48333

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Ambiente 
y Producción Sustentable

Secretaría de Recursos Hídricos

Ref. Expte. Xo 0050034-171.610/93

Gerardo Rivero, L.E. Xo 7.241.540, poseedor del 
inmueble Catastro Xo 681 - Departamento San Carlos, 
tiene solicitada concesión de agua pública para irriga
ción de 0,7500 m2. con carácter eventual con una dota
ción de 0,3937 lts./seg., aguas a derivar del Río 
Angastaco. margen izquierda.

Conforme a las previsiones de los arts. 47. 51,69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación general, por el término de cinco (5) dias. Ello 
para que. en función del art. 309 del mismo cuerpo 
legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo 
tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el 
término de treinta (30) días hábiles contados desde la 
última publicación, ante la Secretaria de Recursos 
Hídricos. sita en Avda. Bolivia 4650. 1° Piso de esta 
Ciudad de Salta. Fdo. Dra. Sandra Siegrist. Asesor Legal 
del Programa Legal y Técnico de la Secretaria de Recur
sos Hídricos.

Im p.S 250.00 e) 02 al 08/05/2013

mailto:compras@spps.gob.ar
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O.P. \ °  100033686 F. Xo 0001-48237 O.P. Xo 100033684 F. Xo 0001-48236

Ref. Exptes.N0 34-156.178/11

El señor Arturo Eugenio Marguery propietario 
de la matrícula 2457 del Dpto. Cachi, solicita divi
sión de concesión de uso del agua pública, que trami
tada para el catastro de origen 952 Suministro N° 
445, (superficie bajo riego de 410 ha de ejercicio per
manente Expte. X° 34-121226/71 trámite sin finali
zar). que le fuera asignada a la fracción indicada con 
aguas a derivar del río Las Arcas Acequia Del Medio, 
para irrigar una superficie de 1.8029 ha con un caudal 
de 0,95 lts./seg.

A los efectos establecidos en el C.A. art. 32. 51, 77 
y 201 se ordena la publicación del presente en el Bole
tín Oficial y diario El Tribuno, por el término de cinco 
(5) días, conforme C.A. Art. 309, las personas que ten
ga interés legítimo podrán hacer valer sus derechos, ante 
la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
Xo 4650 Piso !°, dentro del término de treinta (30) días 
hábiles administrativas.

Dr. R afael Angel Figueroa 
Jefe Programa Jurídico 

Secretaría de Recursos Hídricos

Ref. Exptes. X o 34-155.937/11

El señor Arturo Eugenio Marguery en su calidad de 
socio gerente de la firma Tinhare SRL, propietario de la 
matrícula 2452 del Dpto. Cachi, solicitan división de 
concesión de uso del agua pública, que tramitada para el 
catastro de origen 952 Suministro Xo 445, (superficie 
bajo riego de 410 ha de ejercicio permanente Expte. Xo 
34-121.226/71 trámite sin finalizar), que le fuera asig
nada a la fracción indicada con aguas a derivar del río 
Las Arcas Acequia Del Medio, para irrigar una superfi
cie de 2,5643 ha con un caudal de 1,35 lts./seg.

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 32, 
51, 77 y 201 se ordena la publicación del presente 
en el Boletín O ficial y diario El Tribuno, por el 
térm ino de cinco (5) días, conform e C.A. Art. 309, 
las personas que tenga interés legítimo podrán ha
cer valer sus derechos, ante la Secretaría de Recur
sos H ídricos, sita en Avda. Bolivia X ° 4650, Piso
Io, dentro del término de treinta (30) días hábiles 
adm inistrativos.'

Dr. Rafael Angel Figueroa 
Jefe Programa Jurídico 

Secretaría de Recursos Hídricos
Im p.S 250,00 e) 26/04 al 03/05/2013 Imp. S 250,00 e) 26/04 al 03/05/2013

O.P. Xo 100033683 F. Xo 0001-48235

La señora Marta Cristina López, propietaria de las matrículas que se mencionan seguidamente, del Dpto. Cachi, 
solicita división de concesión de uso del agua pública, que tramitada para el catastro de origen 952 Suministro Xo 445, 
(superficie bajo riego de 410 hade ejercicio permanente Expte. Xo 34-21.573/71 trámite sin finalizar), que les fueran 
asignadas a las fracciones indicadas con aguas a derivar de río Las Arcas, margen derecha mediante las acequias 
mencionadas. La división de dicha concesión de uso del agua, lo es para las siguientes matrículas:

C atastros Fuente río sup. b/r C audal Expediente Acequia

2446 Las Arcas 3.2746 1,72 lts/s 34-138.094/11 Del Bajo

2448 Las Arcas 2.0605 1,08 lts/s 34-145.277/11 Del Bajo

2451 Las Arcas 2,1005 1.10 lts/s 34-145.305/11 Del Bajo

2442 Las Arcas 3.8429 2,02 lts/s 34-155.882/11 Del Bajo

2453 Las Arcas 4.4826 2,35 lts/s 34-155.942/11 Del Bajo

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 32. 51. 77, 201 y 309 se ordena la publicación del presente en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno, por el término de cinco (5) días, conforme C.A. Art. 309. las personas que 
tengan interés legítimo podrán hacer valer sus derechos, ante la Secretaria de Recursos Hídricos, sita en Avda. 
B o liv iaX o 4650 Piso Io. dentro del término de treinta (30) días hábiles administrativos.

Dr. Rafael Angel Figueroa 
Jefe Programa Jurídico 

Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. S 250.00 e) 26/04 a! 03/05/2013
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O.P. V  100033665 F. N° 0001-48203

Ref. Expte. Xo 0090034-202.017/2012-3

Cerámica Alberdi S.A. C.U.I.T. Xo 30-50090851- 
9. gestiona la concesión de uso de agua pública subte
rránea de (1) pozo perforado ubicado en el Catastro Xo 
157309 del Dpto. Capital, para uso industrial (fabrica
ción de pisos cerámicos), con un volumen anual 0.0474 
hm3 (comprensivo de 13 m3/h con 10 horas de bombeo 
diarios).

Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. c), 
51. 79, 80. 81. 140/158, 201, ss. y cc. del Código de 
Aguas. Res. 277/04 a 283/04, se ordena la publica
ción de la presente gestión en el Boletín Oficial y e n  
un diario de circulación en toda la provincia, por el 
término de cinco (5) días. Ello para que, en función 
del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que 
tengan derecho o interés legítimo tomen conocimien
to de que podrán hacerlo valer en el término de trein
ta (30) días hábiles contados desde la última publica
ción, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en 
Avda. B olivia4650, Io Piso, de esta Ciudad de Salta, 
pudiendo consultar las características técnicas de di
chas perforaciones.- Fdo. Dra. Silvia F. Santam aría- 
Abogada - Jefe Programa Fiscalización y Control - 
Secretaría de Recursos Hídricos - M inisterio de Am
biente y Prod. Sust.

Imp. S 250,00 e) 26/04 a 03/05/2013

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. Xo 100033802 F. v/c Xo 0002-03013

M inisterio Público de Salta 

Dirección de A dm inistración 

A rea C om pras y C ontrataciones

Compras y Contrataciones del Ministerio Público 
de Salta, hace saber, que en Expte. Xo 130-14941/13. 
"Locación inmueble en Cafayate".

El Colegio de Gobierno por Res. Xo 10675/13. ha 
dispuesto:

1) Autorizar a la Sra. Directora de Administración a
suscribir con la Sra. Mercedes Cardozo. un contrato de
locación sobre el inmueble ubicado en el pasaje San

Isidro entre las calles San Lorenzo y  12 de Octubre. 
Catastro Xo 971. por el plazo de treinta y seis (36) 
meses, por el procedimiento estable-: do en el art. 13 
inc. c) de la ley 6838, en las condicioies establecidas a 
fs. 39 y vta. 2) Imputar. . .3) Regístrese, notifíquesc. 
publíquese y archívese.

Firmado: Dr. Pablo López Viñais, Procurador Ge
neral de la Provincia. Dra. Mirta Lapad Asesora C-ral. 
de Incapaces. Dr. Luis Félix Costas Defensor General 
de la Provincia.

M arta  N. R odríguez 
Jefa de! Area Compras y Contra.aciones 

Ministerio Público 
Imp. S 60,00 e) 03/05/2013

O.P. N° 100033752 F.K° 0001-48339

Ref. Expte. N° 34-225.882/11

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, 
por Resolución N° 76 del día 21/03/13. se aprobó la 
determinación de la línea de ribera real zada por la Co
misión Técnica en ambas márgenes delF.ío San Loren
zo, Arroyo sin nombre y Arroyo La Lona, integrando 
dicha comisión el Geólogo Jorge Cenare '.'orres y la Ing. 
Civil Marieta Adriana Nieva, a la latitudldel inmueble 
identificado con la matrícula catastral X 3 140.418, Sec
ción J, Fracción F02 del Dpto. Capital. Las coordena
das Posgar de las líneas de ribera determinadas en am
bas margen de los cauces mencionados c.e encuentran a 
disposición de los interesados en la sede de la Secretaría 
de Recursos Hídricos.

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación gereral y Boletín 
Oficial. El acto administrativo que fija latinea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. Xo 1898/
02, art. 10), en el término de 10 días hábiisi administra
tivos contados desde el día de la últims. publicación, 
debiendo el interesado presentar el recursa ante la Se
cretaría de Recursos Hídricos, sita en Av Solivia Xo 
4650, Piso 1° de esta ciudad.

Dr. M atías J. Brogin
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos

Imp. S 120,00 e) 02 y 03/05/2013



PAG N° 2634 SALTA. 3 DE MAYO DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° 19.056

Sección JUDICIAL

SENTENCIAS

O.P: Xo 100033799 R. s/c N° 100004258

Cám ara en lo Crim inal del Distrito Judicial 
del Norte

CONDENO a Sebastián Marcelo Vleriles. (a) "Chi
no". ONI N° 27.430.681 argentino soltero, nacido el 
03-08-79 en Fraile Pintado (Prov. de Jujuy). hijo de 
Pedro René M edies y de Roberta Benita Pereyra, do
miciliado en Avda. YPF esq. Chaco de la ciudad de Orán 
(Salta), con Prontuario Policial N'°53.189 Secc. S.P.. a la 
pena de Tres Años y Seis Meses de prisión efectiva y 
costas, por resultar coautor penalmente responsable 
del delito de Robo agravado por Escalamiento, en los 
términos de los artículos 167 inc 4to. en relación con el 
art. 163 inc. 4to, 45, 12, 19.29 inc. 3o, 40 y 41 del C.P. 
y art. 406 del C.P.P. El condenado cumplirá su condena 
el 18 de Diciembre d e -2014 a horas 12:00. Dra. Analía 
Graciela Briones, Secretaria.

Sin Cargo e) 03/05/2013

O.P. N° 100033798 R. s/c N° 100004257

Cám ara en lo Crim inal del Distrito Judicial 
del Norte

CONDENO a Sergio Andrés Díaz; D .N.I. N° 
35.197.784. (a) Bebe, argentino; soltero: gomero, naci
do en Orán (Salta) el 14/04/90: hijo de Andrés Ceferino 
(v) y de Nélida Mabel Zurita (v). domiciliado en Los 
Sauces 482. B° 17 de Octubre (Orán-Salta). P.P. N° 87.965 
Secc. S.P., a la pena de Cuatro Años de Prisión Efectiva 
y Costas, por resultar coautor penalmente responsable 
del delito de Lesiones Graves agravada por la interven
ción de un menor de 18 años, en ios términos de los 
artículos 90.41 quáter. 45. 12. 19,29 inc. 3°. 40 y 41 del 
C.P. y art. 406 del C.P.P. En igual fallo Declarado Res
ponsable a Octavio Damián Díaz. D.N.I. N °39.675.187. 
apodo: "Pipo" argentino, soltero, estudiante: nacido en 
Orán (Salta) en fecha 26/11/94: domiciliado en Los Sau
ces N° 482- B° 17 de Octubre - Orán: hijo de Andrés 
Ceferino (v) y de Nélida Mabel Zurita, como coautor 
del delito de Lesiones Graves (Art. 90.45 del C.P. y art. 
406 del C.P.P.) y una vez Firme la presente se remitirá al 
Juzgado Correccional y de Menores N° 2. art. 418 del

C.P.P. y Ley 22278 y sus modificatorias. Dra. Analía 
Graciela Briones. Secretaria.

Sin Cargo e) 03/05/2013

O.P. N° 100033789 R. s/c N° 100004256

Cám ara en lo Crim inal del Distrito Judicial 
del Norte

CONDENO a Emanuel Rodrigo Lionel García 
Resolani, DNI 29.680.177, (P.P.45.768 secc. R.H.), ar
gentino, nacido el 15/06/1982, en Rosario Prov. Santa 
Fe, hijo de Mana Lidia Resolani y Luis Jesús García, 
con ultimo domicilio en calle Manuel García 2.197 B° 
Fonaví, a Pablo Raúl Piriz DNI 29.762.558, (P.P. N° 
45.766 secc R.H.) argentino, nacido el 13/05/1982 en 
Rosario Prov. de Santa Fe, hijo de Ester Roldan y de 
Andrés Piriz. casado, empleado, can ultimo domicilio 
en calle Caferata 5449 planta Baja "B" Rosario Prov. 
Santa Fe; a Mauro Ezequiel Fabiano, DNI 27.137.254 
(P.P. N° 45.769 secc. R.H.), argentino, nacido el 18/03/ 
1979, nacido en Rosario Prov. de Santa Fe. hijo de Delia 
Analía Benítez y Juan Domingo Fabiano, soltero, con 
ultimo domicilio fijado en calle Manuel GrandeN°906, 
Parque República - Córdoba; a Ariel Gustavo Patino, 
DNI 29.698.088 (P.P. N° 45.767 secc. R.H.) argentino, 
nacido el 04/01/1983 en Córdoba, hijo de Elvia del Valle 
Bulacio y de Juan Pedro Patino, soltero, con último 
domicilio en calle Aviado Mira. S/N Villa Martínez - 
Córdoba y a Matías Nadin Darouiche. DNI 34.031.625. 
(P.P. N° 82.624 secc. S.P.) argentino, nacido el 17/02/ 
1989 en Salta C apital, hijo de G loria Elizabeth 
Maldonado y Alfredo Nadin Darouiche. soltero, estu
diante. con ultimo domicilio en B° Residencial YPF casa 
570 Aguaray. a la pena de Cinco (5) Años de Prisión 
Efectiva. Accesorias Legales y Costas, por resultar mate
rial y penalmente responsables del delito de Robo Califi
cado por el Uso de Armas en grado de coautores. en los 
términos de los artículos 166. inc. 2. 1er supuesto en 
función al ultimo párrafo. 12. 19. 45. 40 y 41 del C.P. 
Ordenando que los mismo continúen alojados en la Cár
cel Penitenciaria Local y de Salta, según corresponda.

II.- Difiriendo... III.- Disponiendo... IV.- Libran
do... V.- Cópiese. Protocolícese. Notifíquese. Oficíese. 
Regístrese y oportunamente Archívese.- Fdo. Dres.
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Sandra Bonari. Ricardo H. Martoccia y Osvaldo M 
Chehda.

Cumplen la Pena Impuesta: Emanuel Rodrigo Lionel 
García Resolani, Pablo Raúl Piriz: Mauro Ezequiel 
Fabiano. Ariel Gustavo Patino, en fecha 20 de Agosto 
de 2015, a hs. 12.00. Dr. Osvaldo Miguel Chehda. Pre
sidente. Dr. Rodolfo Darío Quinteros, Secretario.

Sin Cargo

EDICTOS DE MINAS

O.P. Xo 400003161

e) 03/05/2013

F.N° 0004-02180

El Dr. Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Silvia René Rodríguez y Miguel Alberto Peral, han so
licitado la petición de mensura de la mina " Incahuasi 
XII" de borato, litio, sulfato de sodio, sales alcalinas y 
alcalinas terreas, ubicada en el Departamento Los An
des, Lugar Incahuasi, que tramita por Expte. Xo 19.748, 
y se determina de la siguiente manera:

C oordenadas G auss-K ruger de Pertenencias 
Posgar/94

E l=  2634038.65 
E2= 2637397.15 
E3= 2637397.15 
E4= 2634038.65

7324838.81
7324838.81
7322397.37
7322397.37

P.M.D.: Y= 2634720.00 X= 7324350.10

Superficie Concedida 819 has. Los terrenos afecta
dos son de propiedad fiscal. Las minas colindantes son: 
Papadopulos XXXV - Expte. Xo 19.682, Incahuasi IV
- Expte. V  19.678 e Incahuasi 111 - Expte. Xo 19.677. 
Esc. Humberto Ramírez. Secretario.

Imp. S 180.00

O.P. X o 100033800

e) 03, 09 y 17/05/2013

F. Xo 0001-48402

El Dr. Daniel Marchetti. Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos de los Arts. 81. 82, 83 y 84 del 
Código de Minería (texto ordenado en decreto 497/97) 
que Recursos Energéticos y Mineros Salta SA. en expte. 
X" 19.948. ha solicitado la petición de mensura de la

Mina Marynes Expte: Xo 19.948 de Litio, ubicada en el 
departamento de Los Andes, Lugar: Salar de Arizaro. 
que se tramita por expte. Xo 19.948

C oordenadas Gauss - K ruger - Posgar - 94

X Y

7245850.00
7245850.00
7241042.20
7241042.20
7243877.20
7243877.20

2607822.85
2608822.85
2608822.85
2605800.00
2605800.00
2607822.85

P.M.D.: X: 724345880 Y: 260670405.Superficie 
concedida 1054 has. 2.579 m2. Los terrenos afectados 
son de propiedad fiscal. Dra. María del V. Radich, Se
cretaria.

Imp. S 180,00

O.P. Xo 100033617

e) 03, 09 y 17/05/2013

F. Xo 0001-48153

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de les arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería, que Surminera Sociedad Anónima - 
en el Expte. Xo 20.396 - hamanifestado Descubrimien
to de Diseminado Polimetalico, en el Departamento Los 
Andes. Departamento La Poma, Distrito Rangcl, Para
je  Angosto de las Burras. La mina se denominará "Jimena 
A". Las coordenadas del punto de Manifestación de 
Descubrimiento (P.M.D.) y de ios correspondientes 
esquineros son:

C oordenadas Gauss K ruger - Posgar - 94

P.D. X= 7410437.25 Y= 3475747.27
1. X= 7413901.34 Y= 3471859.37
2. X= 7413853.78 Y= 3472176.66
3. X= 7413564.88 Y= 3^73054.81
4. X- 7413107.03 Y= 3473859.15
5. X - 7412686.77 Y= 3474359.34
6. X= 7411724.88 Y= 3475232.18
7. X= 7411222.55 Y~ 3475754.90
8. X= 7410947.86 Y= 3476140.26
9. X= 7410824.64 Y= 3476375.42
10. X= 7410136.81 Y - 3476375.42
11. X= 7410136.81 Y= 347 i 859.37

La superficie concedida es í . 13 2/Has. 4335m2. Los
terrenos son de propiedad privada. Esc. Humberto
Ramírez. Secretario.

Imp. $ 180,00 e) 25/04 y 03 y 15/05/2013
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O.P. N° 100033528 F. V  0001-48046

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juezde Mina y en 
lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos de los arts. 81,82.83 y 84 del Código 
de Mineria (conf. Texto ord. Dec. 456/97 que el Sr. 
Daniel Jorge Renaud y otro. A solicitado la petición de 
mensura de la mina La Filomena, de diseminado de co
bre, plata y oro, ubicado en el Distrito Centenario, Pa
raje Qda. Ciénaga Grande, Dpto. Los Andes, Provincia 
de Salta, que consta por Expte: 19.733.

Coordenadas G auss K ruger - Posgar - 94

P-l
P-2
P-3
P-4
P-5
P-6

X= 7257474.14 
X -  7257474,14 
X= 7254100,06 
X - 7254100,06 
X= 7254591,59 
X= 7257389,06

Y= 3433319,80 
Y= 3437082,24 
Y= 3437082.24 
Y= 3432114,47 
Y= 3432114,47 
Y= 3433319,80

LL: X= 7257142,76 Y= 3433758,43 Superficie 
1.500 Has. Los terrenos afectados son propiedad fiscal 
de acuerdo a lo informado por el solicitante. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 19 y 25/04 y 03/05/2013

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Minas colindantes: Blanca Aurora (Exptc. Xo 21.508), 
Lindero II (Expte. N'° 20.685), Liaucu VII (Expíe. Xo 
19.925) y Uaucu I (Expte. Xo 19.009). Esc. Humberto 
Ramírez. Secretario.

Imp. S 180,00

SUCESORIOS

O.P. N° 400003162

e) 19 y 25/04 y 03/05/2013

F. Xo 0004-02181

La Dra. HebeA. Samson, Jueza de 1° Instancia en lo 
Civil y Comercial 1° Nominación, Secretaría de la Dra. 
María Jimena Loutayf, en los autos caratulados Torres, 
Jacinto por Sucesorio, Expte Xo 390.011/12, Ordena la 
publicación de edictos durante 3 (tres) días en el Bole
tín Oficial y en el diario el Tribuno citando a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión ya sea como herederos o acreedores para que den
tro de los treinta días de la última publicación compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 18 de Marzo de 2013. Dra. 
María Jimena Loutayf, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 03 al 07/05/2013

O.P. N° 100033516 F. N“ 0001-48028

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de Minería (T.O. dec. 456/97) que Lucadata 
S.A. ha solicitado la petición de mensura la mina que se 
denomina Uaucu IV, de diseminado de oro y cobre, ubi
cada en el Departamento de Los Andes, Distrito: Arizaro. 
Lugar: Lindero, que se tramita mediante Expte. Xo 
19.500. Y se describe de la siguiente manera:

Coordenadas G auss Kruger - Posgar 94

Superficie: 1.600 Has.
Perímetro:

2613950.50
2614767.00
2614767.97
2612001.61
2612001.61
2613950.50.

X

7216657.91
7216657.91
7208759.26
7208759.26
7213657.91
7213657.91

O.P. Xo 400003160 F.X° 0004-02179

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez a cargo del Juz
gado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 3a. Xomi- 
nación. Secretaría de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez, en 
los autos caratulados: "José Luciano Beltrán y Jesús 
Collado s/Sucesorio" - Expte. Xo 394.850/12, cita por 
edictos que se publicarán por el término de tres días en 
los diarios Boletín Oficial y otro de mayor circulación, 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos y/o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días corridos a 
contar desde la última publicación comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el 
art. 724 del C.P.C. y C. Salta. 19 de Abril de 2013. Dra. 
Silvia Palermo de Martínez. Secretaria.

Imp. S 150.00

O.P. Xo 400003159

e) 03 al 07/05/2013

F. Xo 0004-02178

P.M.D.: Y = 2612515.42 X -7 2 13219.52
El Dr. Luis Enrique Gutiérrez (I). Juez de Primera 

Instancia en lo Civil y Comercial 2da. Xominación. Se
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cretaría de la Dra. Rubi Velásquez. en los autos 
"M artínez. Juan Bautista - Sucesorio" Expte. X o 
369.496/11 cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta (30) días comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley. 
Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y Dia
rio de circulación comercial. Fdo. Dr. Sergio Miguel 
Ángel David. Juez. Salta. 05 de Marzo de 2013. Dra. 
Rubi Velázquez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 03 al 07/05/2013

O.P. Xo 400003158 F. N° 0004-02176

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comer
cial, Laboral, de Personas y Familia, del Distrito Judicial 
Sur - Joaquín V. González, a cargo de.la Dra. Patricia Inés 
Rahmer - Juez, Secretaria a cargo de la Dra. Nelly Rocío 
Fabián, en autos caratulados "Orellana, Braulio por Su
cesorio" Expte. 301/12, cita por Edictos que se publica
ran por el termino de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y 
en el Nuevo Diario de Salta; y un día en Diario F, 1 Tribuno 
de Salta, a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro de los treinta días contados desde 
la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de ley. Fdo. Patricia Inés Rahmer, Juez. 
Joaquín V. González. 25 de Marzo de 2013. Dra. Nelly 
Rocío Fabián. Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 03 al 07/05/2013

O.P. N° 400003157 F. Xo 0004-02175

La Dra. Mercedes Alejandra Fillrin. Juez del Juzga
do de Io Instancia en lo Civil y Comercial 6i! Nomina
ción del Distrito Judicial Centro, Secretaría del Dr. Gon
zalo F. Harris. en los autos caratulados "Barros Ramón 
Antonio s/Sucesorio - Expte. Xo 418.800/12" cita por 
edictos que se publicaran por el término de tres dias en 
los diarios de Boletín Oficial y otros de mayor circula
ción a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores. para que dentro del término de treinta días a 
contar desde la última publicación, comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el

art. 724 del C.P.C.C. Fdo. Dra Mercedes Alejandra 
Filtrin, Juez. Dr. Gonzalo F. Harris, Secretario.

imp. $ 150,00 c) 03 al 07/05/2013

O.P. Xo 400003155 F. Xo 0004-02173

La Dra. Sara del C. Ramallo. Juez Subrogante del 
Juzgado de Primera Instancia en lo CLvil y Comercial 
N ovena N ominación, Secretaría de la Dra. María 
Fernanda Diez Barrantes, en los autos caratulados "Ruiz, 
Martha Evelia s/Sucesorio Expte. X o 2-404.352/12". 
cita por edictos que se publicaran por 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y otro diario de circulación comercial 
(Art. 723 del C.P.C. y C.), a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentre del término de 
treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley Fdo. Dra. Sara 
del C. Ramallo, Juez. Salta 25 de Febrero de 2013. Dra. 
María Fernanda Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e.lO:- al 07/05/2013

O.P. N° 400003154 F. Nc 0004-02172

El Dr. Juan Antonio Cabral Duba, Jjez, Secretaría 
de la Dra. Alejandra Diez Barrantes del Juzgado de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial. I Io Nomina
ción, Distrito Judicial Centro, Provincia de Salta, en los 
autos caratulados: "Sergio Gutiérrez Es Dinoza s/Suce
sorio" Expte. X o 424.835/13 cita por edictos que se 
publicarán por tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial (Art. 723 del Código de 
Prc). citando a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de los 
treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Suscripto por 
el Dr. Juan Antonio Cabral Duba, Juez - Secretaría de la 
Dra. Alejandra Diez Barrantes. Salta. 8 de Abril de 2013. 
Dra. María Delia Cardona. Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 03 al 07/05/2013

O.P. Xo 100033783 F. Xa 0001-48383

F.l Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial de 10“ Nominación del Distrito
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Judicial Centro de la Provincia de Salla. (Interino). Se
cretaría de la Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, en 
el Expte. X° 416.336/12. caratulado "González. Néstor 
Jorge - González Félix. Néstor Damián - Sucesorio" 
ordena citar por edictos que se publicarán por tres días 
en "Boletín Oficial" y un diario de mayor circulación 
comercial a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta (30) 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 25 de Abril de 
2013. Dr. Carlos Martín Jalif. Secretario (I).

Imp. S 150.00 e) 03 al 07/05/2013

O.P. N° 400003152 F. N°0004-02171

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez Interino, de 1 ra. 
Instancia en lo Civil y Comercial 2da. Nominación, en 
Expte. N°: 413.873/12, caratulado: "Carrizo, Virgilio s/ 
Sucesorio", Cita por Edictos que se publicarán durante 
tres días consecutivos en el Boletín Oficial y en un 
diario de mayor circulación comercial a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta (30) días comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 11 deAbril de 2.013. Dr. Carlos Martín Jalif, 
Secretario.

Imp. $ 150.00 e) 02 al 06/05/2013

O.P. Xo 400003151 R. s/c V  400000359

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 10° Nominación, a cargo del Dr. Juan A. Cabral 
Duba. Secretaría de la Dra. Adriana García de Escudero 
en ios autos caratulados: "Rodríguez. Eduardo Héctor 
s/Sucesorio" Expte. N° 2-4143 16/12: Cita por edictos 
que se publicaran durante Tres Días en el Boletín Ofi
cial y en un diario de circulación comercial, a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de Treinta días comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por Le>. Salta. 19 de Abril de 2.013. Dra. Adriana García 
de Escudero. Secretaria.

SinCargo e) 02 al 06/05/2013

O.P. N° 400003149 F. X" 0004-02170

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez Interino de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial 10° Nominación. Se
cretaría a cargo de la Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de 
Vivar, en los autos: "Tordoya Eleuterio Zenobio Suce
sorio". Expte. X o 1-389.867/12, Cita y emplaza a to
dos los que se consideren con derechos a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la última publicación. 
Comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiera lugar por ley.- Publíquese por Tres Días en 
el Boletín Oficial > en un diario de circulación comer
cial. (art. 723 dei C.P.C. y C.). Salta, 24 de Abril de
2.013. Dr. Carlos Martin Jalif, Secretario (I).

Imp. S 150,00 e) 02 al 06/05/2013

O.P. N° 400003148 F. N° 0004-02169

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Juez del Juz
gado de .1° Instancia en lo Civil y Comercial de 6o 
Nominación, Secretaria del Dr. Gonzalo F. Harris, en 
autos caratulados: "Ruiz, Mirta Cristina s/Sucesorio", 
Expte. X o 402778/12. cita por edictos que se publica
rán por el término de tres días en los Diarios Boletín 
Oficial y otros de mayor circulación, citando a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea cómo herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
loque hubiere lugar por ley.- Fdo: Dra. Mercedes Ale
jandra Filtrín. Juez. Salta, 12 de Abril de 2.013. Dr. 
Gonzalo F. Harris. Secretario.

Imp. S 150.00 e) 02 al 06/05/2013

O.P. N° 400003146 F. N° 0004-02167

El Dr. Federico Augusto Cortes. Juez en lo Civil y 
Comercial de Ira. Instancia de 5ta. Nominación. Secreta
ria de la Dra. Sandra Carolina Perea. en los autos 
caratulados: "Tapia. Eulogio Jacinto s/Sucesorio". F.xpte. 
Xo 415.110/12. cita mediante edictos que se publicarán 
durante tres días consecutivos en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno, a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta Sucesión ya sea como here
deros o acreedores para que dentro del término de treinta 
días (30) comparezca]! a hacerlos valer, bajo apercibí-
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miento de lo que hubiere lugar por ley. Salta. 24 de Abril 
de 2.013. Dra. Sandra Carolina Perea, Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 02 al 06/05/2013

O.P. X o 400003145 F. X o 0004-02166

El Dr. Federico Augusto Cortes. Juez en lo Civil y 
Comercial de Ira. Instancia de 5ta. Nominación, Secre
taría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos 
caratulados: "Tapia, Cirila. Choque, Sixto s/Sucesorio". 
F,xpte. Xo 404526/12, cita mediante edictos que se pu
blicaran durante tres días consecutivos en el Boletín 
oficial y diario el tribuno, a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta Sucesión ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro del término de 
treintadías (30) comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 24 de 
Abril de 2.013. Dra. Sandra Carolina Perea, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 02 al 06/05/2013

O.P. N° 400003142 F. N° 0004-02163

El Dr. Juan ACabral Duba, Juez interino del Juzgado 
de Primera Inst. en lo Civil y Comercial de 10° Nom., 
Secretaría de la Dra. Adriana García de Escudero, en los 
autos caratulados "Trapero Diez Zacarías - Sucesorio" 
Expte. Xo 409327/12 se ha ordenado el presente a los 
fines de citar a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta dias de 
la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
en Boletín Oficial y diario de circulación comercial por 
tres días (art. 723 CPCC). Salta, 17 de Abril de 2.013. 
Dra. Adriana García de Escudero. Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 02 al 06/05/2013

O.P. Xo 100033756 F. Xo 0001-48345

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar. Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial. Io Xominación. del 
Distrito Judicial del Xorte Orán. Secretaría de la Dra. 
María Gabriela García, en autos caratulados: "Suceso
rio de Petrona Aban de Gorena y/o Petrona Avan y/o 
Petrona, Aban y/o Petrona Avan de Gorena y/o Petrona

Aban de Soto". Expte. Xo 43.7‘,8/04, cita y emplaza a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes d ; 
esta sucesión, ya sea como herederos o ¿.creedores del 
causante, para que dentro del término de 30 días de la 
última publicación, comparezcan a hacerlo valer, ba o 
apercibimiento de lo que hubiere I Jgar por Lsy. Publíquese 
por tres días. Orán, 23 de Abril de 2.013. Dra. Mar i  
Gabriela García, Secretaria.

Imp. S 150.00 e)02 ¡ü 06/05/2013

O.P. N“ 100033755 F. Nc 0001-48344

El Dr. José Osvaldo Yaftez, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial, 4o Nominación, Secretaría 
de la Dra. Claudia Pamela Molina, en ajtos caratulados: 
"Salva, María s/Sucesorio", Expte. X o I-370.077/11 
cita y emplaza a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores del causante, pa:a q ic  dentro del tér
mino de 30 días de la última publbacidn. comparezcan 
a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tr ts  días. Salta, 05 de 
Abril de 2.013. Dra. Claudia Pame a  Me lina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 03 al 06/05/2013

O.P. Xo 100033754 F. Vo C001-48343

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Prime-a Instancia 
en lo Civil y Comercial, 1° Xominación, Sec-etaríade la 
Dra. Ivanna Chámale de Reina, ec autos caratulados: 
"Díaz, Marcos s/Sucesorio", (Expte. Xo 2-3S9.356/12), 
cita y emplaza a todos los que se consideren can derecho 
a los bienes de esta sucesión, ya sea cono  herederos o 
acreedores del causante, para que dentro del :émiino de
30 días de la última publicación, comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubieie lugar por ley. 
Publíquese por tres días. Salta, 09 de Abril ce 2.013. Dra. 
Ivanna Chamale de Reina. Secretaria

Imp. 5 150,00 e) 02 al 05/05/2013

O.P. Xo 100033753 F. V  0001 -48342

La Dra. Mercedes Alejandra F:lirin. Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial. ó° Xomina
ción. Secretaría de la Dra. M aríaC. Vlassafra en autos
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caratulados: "Bautista. Otilia Ester s/Sucesorio". Expte. 
N° 1-407.971/12. cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derecho á los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores del causante, para 
que dentro del término de 30 días de la última publica
ción. comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres 
días. Salta.. 25 deAbril de 2.013. Dr. Gonzalo F. Harris. 
Secretario.

Imp. S 150.00 e) 02 al 06/05/2013

O.P. N° 100033749 R. s/c N° 100004254

La Dra. Patricia Inés Rahmer, Juez de Ira. Inst. en
lo Civil, Comercial, Laboral y de Personas y Familia - 
Distrito Sur - Joaquín V. González, Secretaría a cargo de 
la Dra. Nelly Rocío Fabián, en los autos caratulados: 
"Suarez Sosa Claudio Marcelo s/Sucesorio", Expte. N° 
183/12.- Cita a los herederos, acreedores y a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta Suce
sión, para que dentro de los treinta (30) días de la ultima 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que dispone el Art. 724 del C.C.C.- Pu
blicación durante tres (3) días en el “Boletín Oficial" y 
en el diario "El Tribuno". Dra. Patricia Inés Rahmer. 
Juez. Joaquín V. González, 06 de Marzo de 2.013. Dra. 
Nelly Rocío Fabián. Secretaria.

Sin Cargo e) 02 al 06/05/2013

O.P. N° 100033748 F. N° 0001-48336

El Dr. Teobaldo René Osores. Titular del Juzgado 
de 1“ Instancia en lo Civil y Comercial. 2° Nomin del 
Distrito Judicial del Sur - San José de Metan, Secretaría 
a cargo de la Dra. Nelly Elizabeth García, en los autos 
caratulados: "Sucesorio de Martín Mauricio e lbiris Fi
lomena" - Expte. N° 015.475/12. Cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de 
los Treinta Días, a partir de la última publicación, com
parezcan a hacer valer sus derechos Publíquese por Tres 
Días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. San José 
tle Metan. 22 de Abril de 2013. Dra. Marcela Moroni. 
Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 02 al 06/05/2013

O.P. N° 600000702 F. N° 0006-00700

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, 5o Nominación. Secre
taria de la Dra. Sandra Carolina Perea. en los autos 
caratulados: "Cruz. Audverto - Sucesorio". Expte. N° 
367.026/11, cita y emplaza a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores de los causantes, para que dentro 
del término de treinta días de la última publicación, com
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por 03 (tres) días en el 
Boletín Oficial, 01 (uno) día en el diario "El Tribuno" y 
02 (dos) días en "el Nuevo Diario". Salta, 25 deAbril de
2.013. Dra. Sandra Carolina Perea. Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 30/04 al 03/05/2013

O.P. N° 400003138 F. N° 0004-02160

La Dra. Saradel C. Ramallo (Juez Subrogante) de I” 
Instancia en lo Civil y Comercial de 9“ Nominación en 
los autos caratulados "Zabala, Víctor René vs. Veliz, 
Berta Zulema s/sucesorio" expte. 352.745/11, secreta
ría de la Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, cita y em
plaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores del causante, para que dentro de término de trein
ta días desde la última publicación, comparezcan a ha
cerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y 
en otro diario de circulación. Salta, 19 deAbril de 2.013. 
Dra. IvannaChamale de Reina, Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 30/04 al 03/05/2013

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 100033738 F. N° 0001-48319

Por ALFREDO  JO AQ UIN G UDIÑO

JUDICIAL CON BASE

Inm ueble en Barrio Unión (Zona Norte)

El 03-5-13. a hs. 18.30 - en San E y Santiago 942. 
Ciudad, remataré con la base de S 11.503.82.-. el inmue
ble Cat. 124.106. Sec."J", Mza. 381 b. Parc.01. Dp/Cap.- 
Peia. de Salta. SAI'. 306.36in2. Mza/381b. Casa 1. Ba
rrio Unión. Casa barrio c/frente abierto, cocina come
dor. dos dormitorios, baño de 1 ra.. piso cerámico, pasi-
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lio lateral, fondo piso tierra, lado norte y oeste c/ 
medianera. Ocupáda por Marcela Pacheco y familia como 
propietaria. Serv.: agua, luz, cloaca, calle enripiada y 
por calle pasa red de gas. Revisar en horario com. Orde
na: Sr. Juez Civil y Comercial de 8va. Nom., Sec. 1. en 
juicio que se sigue c/ Pacheco, Marcela A. s/Ej. de Sen
tencia y H." - Expte 100.887/04. Abonar en el acto el 
30% de seña. com. 5% y sellado D.G.R. 1.25%, saldo 
dentro de los 5 días de aprobada la subasta mediante 
dep. judicial en Bco. Macro Suc. Tribunales, bajo aper
cibimiento de lo dispuesto por el art. 597 del C.P.C. y
C. El impuesto a la venta del bien no está incluido en el 
precio será abonado antes de inscribirse la transferen
cia, Inf. Mart. Alfredo J. Gudiflo (156-850709) - IVA 
Monotributo.

Imp. S 150,00 e) 30/04 al 03/05/2013

O.P. Xo 100033737 ' F. N° 0001-48315

Por V IC TO R  HUGO TO R R EJÓ N  

JUDICIAL CON BASE 

Inm ueble

El día 03 de Mayo de 2013 a hs. 18:00, en calle J.M. 
Leguizamón Xo 1881, Ciudad de Salta, por orden del Sr. 
Juez del Juzgado de Io Inst. en lo Civ. y Com.- 11° 
Xom., acargo del Dr. JuanA. Cabral Duba, juezy  de la 
Dra. María Delia Cardona, secretaria, en juicio contra 
Iriarte Borella, Patricia Emanuela; Iriarte Borella, Emilia 
Macarena; Iriarte Borella; Bruno Estanislao; Iriarte 
Borella, Mariano Gastón- Ejec. de Honorarios - Expte. 
Xo 383.234/12, Remataré c/la base de S 4.193,94 (2/3 
partes de V. Fiscal), la 8/24 partes indivisa del inmueble 
identificado con catastro Xo 8259, sección B. manzana 
38. parcela 11. Dpto. Capital, provincia de Salta. Ext.; 
Fte. lOm, Fdo. 32,38m Sup. Total: 323.80 mts2. Todo 
según cédula parcelaria. Límites: los dan sus títulos 
obrantes en autos. Ubicación: calle Adolfo Alsina Xo 
132. Est. Ocup.: Desocupada. Mejoras: cuenta con ga
rage. living comedor, tres dormitorios, una cocina, un 
baño de Io. todo con techo de loza y piso de baldosa, 
paredes y techos manchados por humedad, partes de 
revoque dañado, en el fondo una habitación con paredes 
de material con techo de fibrocemento. amplio fondo. 
Servicios: cuenta con luz, agua. gas. cloacas, pavimento 
y alumbrado público. Todo según acta de constatación 
a fs.64. Edictos: Tres días en B. Oficial y Diario de

Circ. Comercial. Cond. de pago: 30% de precio total, 
sellado DGR. 1,25%, Com. de ley 5%, de contado y en 
el mismo acto. El saldo del precio total deberá abonarse 
dentro de los 5 días de aprobada la subasta. El imp. a la 
venta del inmueble (Art. 7 de ley 23905) no está inclui
do en el precio y se abonara antes de inscr. a transferen
cia. La subasta se llevara a cabo aunque ie día señalado 
sea declarado inhábil, inf. Mart. Víctor H jgo Torrejón 
IVA Monotr. - Cel: 155-328519 - Salta.

Imp. S 192,00 e.l 30/04 a 03/05/2013

POSESIONES VEINTEAÑALES

O.P. Xo 100033787 F. N° 0001-48388

La Dra. Cristina del Valle Barbcrá. Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercia] de Segunda Nomina
ción perteneciente al Distrito Judicial del N'orte, Orán, 
Secretaría del Dr. Marcelo Daud. en autos caratulados 
"Calderón Miguel c/Aguas Blancas S.A.C.I.F.A. y/o 
Lapidus Jacobo, Bidone Isidoro y/o Vere de Cantón 
Romana s/Prescripción Adquisitiva - Expte. X o 730/ 
10", cita y emplaza a los socios de Aguas Blancas
S.A.C.I.F.A. (Sociedad Anónima Comercial industrial 
Forestal y Agropecuaria), y/o al Sr. Isidoro Bidone. y/ 
o la Sra. Romana Vera de Cantón y/o sus Herederos, 
para que dentro del plazo de cinco días, que ss compu
taran a partir de la última publicación, comparezcan 
por si, con patrocinio letrado o constituyendo apode
rado, a hacer valer sus derechos en estos autos, bajo 
apercibimiento de designársele Defensor óe Ausentes 
para que los represente. Publicación por tres días en el 
Boletín Oficial y en el diario El Tribuno. San Ramón 
de la Xueva Orán, 16 de abril de 2.013. Dr. Víctor 
Marcelo Daud. Secretario.

Imp. S 150.00 e) 03 al 07/05/2013

O.P. Xo 400003150 R- s/c Xo ¿-00000358

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez. Juez Subrogante de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 2° Nomi
nación. Secretaría de la Dra. Rubi Velázqiez. en los 
autos "Davila. Calixta Alicia; Castro. Elsa Carolina c/ 
Figueroa Echazu. Mario S/Sucesores por Adquisición 
del Dominio por Prescripción". Expte. X° 403.777/12: 
cita a los Sucesores del Sr. Mario Figueroa Echazu a 
comparecer a ju icio  por edictos que se publicarán por 
tres días en el Boletín Oficial y dicrio de mayor circula-
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ción comercial, paraque en el.lérmino de cinco días, que 
se computaran a partir de la última publicación, compa
rezca por si, con patrocinio letrado o con apoderado, a 
hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibi
miento de designársele Defensor Oficial para que lo 
represente. Salta. 16 de Abril de 2013. Dra. Rubi 
Velázquez, Secretaria.

Sin Cargo e) 02 al 06/05/2013

CONCURSOS PREVENTIVOS

O.P. N° 400003147 F. N° 0004-02168

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, juez a cargo del Juz
gado de Concursos. Quiebras y  Sociedades de la. No
minación de laCiudad de Salta, en los autos caratulados: 
"Rivera Portal, Osvaldo Emanuel s/Concurso Preven
tivo (Pequeño)" (Expte. N° 425.599/13), Secretaría a 
cargo de la Dra. Verónica F. Zuviría, hace saber: Que el 
24 deA bril de 2.013 se decretó laaperturadel concur
so preventivo del Sr. Osvaldo Emanuel Rivera Portal.
D.N.i. N° 34.620.807. con domicilio real en la calle 
Los Gladiolos n° 141, Barrio Las Rosas, y  procesal 
constituido en calle A lsinan0 728, Piso 2o, Dpto. "E", 
ambos de laciudad de Salta. Se designó como Síndico 
a la C.P.N. María de las Mercedes Solá, quien recibirá 
los pedidos de verificación de créditos los días martes 
y jueves de 17 a 19 horas en la calle Florida n° 711 de 
la Ciudad de Salta, hasta el día 03/07/2013, oportuni
dad en la que deberá acompañar los títulos justificati
vos y elementos necesarios para probar las causas de 
los créditos. Publicación por 5 días en el Boletín Ofi
cial y diario comercial de mayor circulación. Dr. Víctor 
Daniel Ibáñez, Juez. Salta. Abril 26 de 2013. Dra. 
Verónica F. Zuviría. Secretaria.

Imp. S 250.00 e) 02 a! 08/05/2013

O.P. \ °  400003127 F. Xo 0004-02154

El Dr. Víctor Daniel Ibañez. Juez a cargo del Juz
gado de Concursos. Quiebras y Sociedades de la. 
N om inación de la C iudad de Salta, er. ios autos 
caratulados: "Ehlert. Cristian Gustavo / Concurso 
Preventivo (Pequeño)" (Expíe. Xo 425.389/13). Se
cretaría a cargo de la Dra. Verónica F. Zuviría. hace 
saber: Que el 17 deA bril de 2.013 se decretó la aper
tura del concurso preventivo del Sr. Cristian Gusta

vo Ehlert. D.N.i. N° 21.670.646. con domicilio real 
en la calle Chacabuco n° 211 y procesal constituido 
en calle Alsina n° 728. Piso 2o. Dpto. "E". ambos de 
laciudad de Salta. Se designó como Síndico a la C.P.N. 
María de las Mercedes Solá. el que recibirá los pedi
dos de verificación de créditos los días martes y ju e 
ves de 17 a 19 horas en la calle Florida n° 711 de la 
Ciudad de Salta, hasta el dia 26/06/2013. oportuni
dad en la que deberá acompañar los títulos justifica
tivos y elementos necesarios para probar las causas 
de los créditos. Publicación por 5 días en el Boletín 
Oficial y diario comercial de mayor circulación. Sal
ta, 22 de Abril de 2013. Dr. Víctor Daniel Ibañez, 
Juez. Dra. Verónica F. Zuviría. Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 26/04 al 03/05/2013

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100033711 F. v/cN° 0002-3001

La Dra. Mirta de! Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de Ira. Instancia de Concursos, Quiebras y 
Sociedades 2da. Nominación. Secretaría de la Dra. 
Marcela Monticl Abeleira en los autos caratulados: 
"J.A.R. S.A. Por Quiebra (pequeña) - Indirecta", Expte. 
N° EXP-427389/13. hace saber que en fecha 12 de mar
zo de 2.013 se decretó la Quiebra indirecta de la razón 
social JAR S.A , CU IT Xo 30-59615318-2, con sede 
social en calle Corina Lona N° 637 de esta ciudad. Cali
fica la presente quiebra como Pequeña, art. 288 LCQ. 
Que en fecha 25 de abril de 2013 se posesiona en el 
cargo para actuar en estos autos como Síndico Titular la 
C.P.N. Adriana Raquel Gómez. Mat. Prof. 1554, con 
domicilio en calle Alvarado N° 1,817 de esta ciudad, 
fijando como días y horarios de atención para la recep
ción de los pedidos de verificación de créditos, los dias 
lunes de 10 a 13 hs.. martes, y jueves 17:00 de 20:00 hs. 
El dia 07 de junio de 2.013 o el siguiente hábil, como 
vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores 
para que presenten a la Sindicatura sus pedidos de veri
ficación (Artículos 126 y 200 LCQ). El dia 09 de agosto 
de 2.013 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura 
presente el Informe Individual (Artículos 200 y 35 LCQ). 
El dia 26 de septiembre de 2.013 o el siguiente hábil, 
para que la Sindicatura presente e¡ Informe General 
(Artículos 200 y 39 LCQ). Se ha dispuesto Diferir la 
designación de enajenador para cuando se acredite la 
existencia de bienes realizables y se efectúe el pertinen
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te inventario (art. 88 inc. 9° LCQ). Intimar al fallido y a 
terceros para que entreguen a la Sindicatura los bienes 
de aquél, así como los libros y documentación relacio
nada con la contabilidad, en su caso (Artículo 88 Inc. 3o 
y 4o LCQ) y la Prohibición de hacer pagos al fallido, los 
que serán ineficaces (Artículo 88 Inciso 5o LCQ). Se
cretaría, 25 de Abril de 2013. Dra. Marcela Montiel 
Abeleira, Secretaria.

Imp. S 350,00 e) 29/04 al 06/05/2013

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 300000180 F. N° 0003-00236

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Juez, del Juzgado
• de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Segunda 
Nominación del Distrito Judicial del Norte de la Circuns
cripción Orán sito en calle Coronel Egües Esquina 
Lamadrid de esta Ciudad de Orán, Secretaría del Dra. 
Marcela de los Angeles Fernández, en autos caratulados 
"Acosta Fidel c/Molina Gabriel Hernán y Otros s/Daños 
y Peijuicios" Expte. N° 17.839/08 ordena citar a los Sres. 
Gabriel Hernán Molinay a Horacio Carlos Milesi a  com
parecer a juicio por edictos que se publicarán por tres 
días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno para que en 
el término de seis días que se computarán a partir de la 
última publicación, comparezca por si con patrocinio

letrado o constituyendo apoderado a hacer valer sus de
rechos en estos autos s/Daños y Peijuicios ba;o apercibi
miento de designarle Defensor de oficio para que lo re
presente. Fdo. Dra. Marcela de los Angeles Fernández, 
Secretaria. S.R.N. Orán, 08 de Abril de 2.013.

Imp. S 150,00 e) 30/04 al C3/05/2013

O.P. N° 100033744 F. N° 0001-48329

El Doctor Sergio Alejandro Bonari Valde», Juez del 
Juzgado de Primera Instancia en lo  Civil y Comercial de 
Procesos Ejecutivos de Cuarta Nominación, Secretaría 
de la Doctora Carolina Van Cawlaert, en los autos 
caratulados: "HSBC BankArgentina S.A c/Parre ño, Ju
lio Horacio s/Ejecutivo - Embargo Preventivo" Expte 
N° 400.883/12, cita por edictos que se publ carin  du
rante tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación local Señor Julio Horacio Parreño. DNI: 
14.129.414, para que comparezca a estar a derecho en 
este juicio dentro del plazo de seis (6) días contados a 
partir de la última publicación, bajo apercibimiento de 
si vencido el término de la publicación no coir.parsciere 
se le nombrará defensor oficial para que lo represente. 
Salta, 19 de Abril de 2013. Dra. Carolina Van C auwlaert, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 30/04 al 01/05^2013

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
O.P. N° 100033790 F.N° 0001-48392

Me. For S.R.L.

Socios: Señor Femando Alejandro De Britos, D.N.I.: 
22.688.052, C.U.I.T: 20-22.688.052-7 nacionalidad 
Argentina, estado civil Soltero, edad 40 años, profesión 
herrero, domicilio Calles Las Charatas N° 1599 de la 
ciudad de Salta, y la señora Patricia M ontserrat 
González Narbona D.N.I: 95.029.369, C.U.I.T: 27- 
95029369-7 nacionalidad Española, edad 30 años, pro
fesión trabajadora social, domicilio Calle San Juan N° 
196 "b" de la ciudad de Salta, estado civil casada en 
primeras nupcias con Miguel Andrés Gutiérrez.

Fecha de constitución: 7 de marzo del 2013.

Denominación: Me. For. S.R.L.

Domicilio social: El domicilio social se fija en la 
jurisdicción de la provincia de Salta.

Actualmente calle Pasaje del Temple N° 3 6 4 de la 
ciudad de Salta. Pudiendo establecer sucursales, agen
cias o representaciones en cualquier punto del país o 
del extranjero.

Plazo de duración: Su duración es de 99 años, con
tados a partir de la fecha de su inscripción en el Registro 
Público de Comercio.

Objeto: La sociedad tiene por objeto p restar> rea
lizar por cuenta propia, por cuenta de terceros o asDcia- 
da a terceros; en el país o en el extranjero; lo sigiiertte: la 
construcción de edificaciones en terrenos propio; y/o 
ajenos, el diseño, la dirección, ejecución y administra
ción de obras de ingeniería y/o arquitectura, sean civi
les, metalúrgicas, viales, Hidráulicas, eléctricas, urbani
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zaciones, loteos. plantas industriales y toda clase de 
inmuebles, Obras y/o edificios, sea o no bajo el régimen 
de la ley 13.512 de propiedad horizontal o de Cualquier 
otra ley especial o que en el futuro se dicte, sea por 
contratación directa y/o por Licitaciones públicas o 
privadas incluyendo la construcción y/ refacción total 
y/o parcial y/o Demolición de inmuebles o edificios, 
quedando comprendidas todas las tareas complementa
rias, como instalaciones sanitarias, de gas, eléctricas, 
cerramientos y pinturas, herrería. Para el cumplimiento 
de sus fines sociales, la sociedad tiene plena capacidad 
jurídica para realizar todos los actos y/o contratos que 
se relacionen directamente con su objeto y que no sean 
expresamente prohibidos por las leyes y/o este estatu
to. Podrá Comprar, vender, fabricar, elaborar, exportar, 
importar, permutar, explotar, construir, local, Admi
nistrar, ejercer mandatos y representaciones; dar en 
embargo, hipotecar o Constituir cualquier otro derecho 
real sobre bienes muebles o inmuebles; podrá actuar 
ante las entidades financieras privadas, oficiales o mix
tas, con las que podrá realizar todo tipo de Operaciones 
financieras; podrá conceder con fondos propios, prés
tamos o financiaciones de Cualquier modalidad o deno
minación, con o sin garantía, de las maneras previstas 
en la Legislación vigente; podrá realizar aportes de ca
pital a empresas, celebrar contratos de Colaboración 
empresaria, contratos de leasing, constituir fideicomi
sos, negociar títulos, Acciones y otros valores mobilia
rios, exceptuándose expresamente las establecidas en 
La Ley de Entidades Financieras; no siendo la prece
dente  enum eración  tax a tiv a  sino  S im plem en te  
enunciativa.

Capital Social: El capital social se fija en la suma de 
pesos cuatrocientos mii (S 400.000) dividido en cuatro
cientas (400) cuotas de pesos un mil (S 1.000) valor 
nominal cada una, las que se encuentran totalmente 
suscriptas por cada uno de los socios, según el siguiente 
detalle: 200 cuotas (50%) por parte del señor Fernando 
Alejandro De Britos y 200 cuotas (50%) por parte de la 
señora Patricia Montserrat González Narbona. Las cuo
tas se integran en un 25% (veinticinco por ciento) en 
dinero efectivo. La integración del saldo se deberá reali
zar dentro de un plazo máximo de dos años computa
dos a partir de la fecha de suscripción de la sociedad, en 
oportunidad que sea requerido por la reunión de socios.

Administración y representación: La administra
ción, representación legal y uso de la firma social estará 
a cargo de uno o dos gerentes, socios o no, por el térmi

no de 5 ejercicios siendo reelegible. Podrán actuar en 
forma individual o indistinta, pudiendo designarse uno 
o más suplentes. El gerente tendrá todas las facultades 
que sean necesarias para realizar los actos y contratos 
tendientes al cumplimiento del objeto de la sociedad, 
inclusive los previstos en los artículos 1881 del Código 
Civil y 9o del decreto-ley 5965/63. El gerente deposita
rá en la sociedad en concepto de garantía la suma de 
Pesos diez mil (S 10.000). Se designa al señor Fernando 
Alejandro De Britos como gerente, quien acepta su de
signación, estableciendo domicilio a estos efectos en 
calle Las Charatas N° 1599 B° Bancario de la ciudad de 
Salta Capital.

Cierre de ejercicios económicos: El ejercicio social 
cierra el 31 de diciembre de cada año. La gerencia confec
cionará a dicha fecha el balance general que se pondrá a 
disposición de los socios con la anticipación prevista por 
el artículo 67 de la Ley 19550 para su consideración.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaria, Salta, 30 de Abril de 2013. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S I  20,00 e) 03/05/2013

O.P. N° 100033788 F. Xo 0001-48391

T ransportes C ruzalta  S.R.L.

Socios: Diego Hernán Cruz DNI N° 32.707.046 
con CUIT/CUIL X° 20-32707046-1 de 26 años de edad, 
soltero, Argentino, comerciante, con domicilio en Gral. 
Cerri S/N° de la localidad de San Antonio de los Cobres
- Provincia de Salta; Sergio David Cruz DNI X o 
36.573.807 con CUIT/CUIL N° 20-36573807-7 de 21 
años de edad, soltero, Argentino, comerciante, con do
micilio en Zabaleta Esq. Pellegrini de la localidad de San 
Antonio de los Cobres - Provincia de Salta y Heber 
Iván Cruz DXI Xo 37.302.876 con CUIT/CUIL X o 20- 
37302876-3 de 19 años de edad, soltero, Argentino, 
comerciante, con domicilio en Zabaleta Esq. Pellegrini 
de la localidad de San Antonio de los Cobres - Provincia 
de Salta.

Fecha de instrumento constitutivo: 26 de marzo de 
2013.

Denominación: Transportes Cruzalta S.R.L.

Domicilio: La sociedad fija domicilio social en la 
jurisdicción de la provincia de Salta, actualmente en Av.
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Brígido Zavaleta S/N° Tapa Medidor 453 B° Chañarcito 
-S .A . de los Cobres, provincia de Salta.

Objeto Social: La sociedad tiene por objeto: a) Mi
neras: Explorar yacimientos, canteras y minas; su pros
pección, valuación, explotación, arrendamiento, perfo
ración, denuncia de cáteos, ubicaciones, realización de 
trabajos mineros, estudios de factibilidad, proyectos de 
exploración y explotación, proyectos mineros, indus
triales, dirección técnica y organización de empresas 
mineras, laboreos de minas, tratamientos de refinados y 
concentración, estudio de mercado de comercialización 
minerales y realizar todo tipo de representación vincu
lada con la comercialización de minerales; b) Comercia
les: Mediante la compra venta, importación, exporta
ción, de acuerdo a las reglamentaciones vigentes directa 
o indirectamente, por representantes o en representa
ción de cualquier entidad, y distribución de productos 
alimenticios, agrícolas, de artículos agro-industriales e 
insumos para el agro, de productos minerales y sus 
derivados, y de maquinarias para la industria de la cons
trucción y automotriz, sus repuestos y accesorios; c) 
Servicios: Servicios de Transporte de cargas, cosas, bie
nes y valores por medio de automotores y otros, con
forme a las normas que rigen tales actividades en el 
orden Nacional e Internacional. Atales fines la sociedad 
tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, 
contraer obligaciones, dedicarse por cuenta propia o de 
terceros o de asociadas a terceros, en cualquier parte de 
la República o en el Extranjero y ejercer los actos que no 
sean prohibidos por las leyes o por este contrato.

Capital Social: El capital social se fija en la suma de 
S 400.000.00 (pesos cuatrocientos mil) formado por 
40000 (cuarenta mil) cuotas sociales de S 10,00 (pesos 
diez) cada una, que los socios suscriben en este acto y 
de acuerdo al siguiente detalle: Diego Hernán Cruz, sus
cribe 13334 (trece mil trescientos treinta y cuatro) Cuo
tas sociales de S 10,00 (pesos diez) cada una que hacen 
un total de S 133.340.00; Sergio David Cruz suscribe 
13333 (trece mil trescientos treinta y tres) Cuotas so
ciales de S 10.00 (pesos diez) cada una y que totalizan 
S 133.330.00; Heber Iván Cruz, suscribe 13333 (trece 
mil trescientos treinta y tres) Cuotas sociales de S 10,00 
(pesos diez) cada una y que totalizan S 133.330.00, 
integran en este acto el 25% o sea la suma de S 100.000.00 
(pesos cien mil) y el saldo a 2 años.

Plazo de Duración: 50 (cincuenta) años a partir de 
su inscripción en el Registro Público de Comercio, pu- 
diendo prorrogarse mediante resolución unánime de los

socios cuya inscripción se solicitara antes del venci
miento del plazo de duración de la sociedad.

Administración: La administración y representa
ción legal de la sociedad será ejercida por un mínimo de 
un socio o máximo de tres. Se designa en este a:to al Sr.: 
Diego Hernán Cruz - DNI.: 32.707.046 - con comicilio 
especial constituido (Art. 157, 3° ap. y 255 último 
párrafo L.S.), en Av. Brígido Zavaleta S/N3Tapa Medi
dor 453 B° Chañarcito - S.A. de los Cobres, provincia 
de Salta.

Cierre de Ejercicio: 31 de Diciembre de cada año

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez ce Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 02/05/2C13. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S I  20,00 e) 03/35/2013

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100033778 F. N° 000,-48370

Im ágenes M édicas S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convocase a los señores accionistas de Imágenes 
Médicas S.A. para realización de la Asamblea General 
Ordinaria anual el día Lunes 20 de Mayo ¿e 2013 a 
horas veinte (hs. 20:00), en el supuesto de que fracase 
la primera, la segunda convocatoria es para el mi;mo día 
a horas veintiuna (hs. 21:00), en la sede social sita en 
Mariano Boedo N° 62 para considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de accionistas para firmar si Acta 
de Asamblea.

2.- Lectura del Acta anterior.

3.- Consideración del Balance General y Es ado de 
Resultados correspondientes al ejercicio cerradb el 31 
de Diciembre de 2012.

Dr. Eduardo Nallím 
Presidente

Imp. S 200,00 e )02  al 08/05/2013

O.P. N° 100033773 F .N °000M 8363

Simón Zeitune e H ijo S.A. 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
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Se convoca a los accionistas de Simón Zeitune e 
Hijo SA a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 
día 15 de mayo.de 2013.a las 20:00 horas en la sede 
social de calle Caseros 601 de la ciudad de Salta para 
tratar el siguiente ' •

ORDEN DEL DIA.

1.- Designación de los firm antes del A cta de 
asamblea.

2.- Consideración de los documentos enunciados 
por el Art. 234 inciso 1ro. de la Ley 19.550 correspon
dientes al ejercicio finalizado el 15 de enero de 2013.

3.- Consideración de la gestión del directorio y ac
tuación de la sindicatura durante el ejercicio finalizado 
el 15 de enero de 2013.

4.- Consideración del destino del resultado del ejer
cicio y de los resultados no asignados al 15 de enero de 
2013, de la remuneración del directorio excediendo el 
límite del art. 261 de la Ley 19.550 y de la remuneración 
a la sindicatura.

5.- Consideración de los adelantos a directores a 
cuenta de honorarios.

6.- Elección de un director suplente hasta el fin del 
periodo estatutario, y de síndicos titular y suplente por 
un año.

M arcos Z eitu n e  
Director - Secretario

Imp. S 200,00 . e) 02 al 08/05/2013

O.P. N° 100033740 F. N° 0001-48322

Sanatorio  San Roque S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS

Por disposición del Honorable Directorio, de con
formidad con lo establecido en el Estatuto Social y en la 
Ley de Sociedades Comerciales (la "LSC"), convócase a 
los señores accionistas de Sanatorio San Roque S.A. (la 
"Sociedad”) a Asamblea General Ordinaria (la " AGO") 
que se celebrará el 6 de junio de 2013 a horas 19,30 en 
primera convocatoria, y una hora más tarde en segunda 
convocatoria para el caso de no reunirse el quorum co
rrespondiente- en el domicilio sito en calle Córdoba 295
3o Piso de la ciudad de Salta, provincia del mismo nom
bre, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Consideración y resolución sobre la designación 
de dos accionistas para firmar el acta de la AGO.

2.- Consideración y resolución sobre la Memoria, 
Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, 
de Evolución del Patrimonio Neto y  de Flujo de Efecti
vo y demás documentos previstos en el artículo 234 
inciso I de la LSC, correspondiente al ejercicio número
11 cerrado el 3 1 de diciembre de 2 0 12.

3.- Consideración y resolución sobre el destino del 
resultado del ejercicio número 11 cerrado el 3 1 de di
ciembre de 2012.

4.- Consideración y resolución sobre la gestión de 
los miembros del Directorio, correspondiente al ejerci
cio número 11 cerrado el 31 de diciembre de 2012

5.- Consideración y resolución sobre la retribución 
de los honorarios de los señores miembros del Directo
rio, en exceso a  lo dispuesto por el artículo 261 de la 
LSC, correspondiente al ejercicio número 11 cerrado el
31 de diciembre de 2012.

Nota: Se recuerda a los señores accionistas que -a 
los fines de cumplimentar con lo normado por el artícu
lo 238 de la LSC- para concurrir a la Asamblea (i) debe
rán remitir la correspondiente comunicación de asisten
cia a la sede administrativa de la Sociedad sita en aveni
da Reyes Católicos 1518 de esta ciudad, en cualquier 
día hábil de 10:00 a  17:00 horas y  hasta el 3 de junio de 
2013, inclusive, (ii) deberán presentarse con no menos 
de 15 minutos de anticipación a la hora prevista para la 
realización de las Asambleas, a  los fines de su acredita
ción y firma del Libro de Depósito de Acciones y Re
gistro de Asistencia Asambleas Generales.

D ra. Silvia R am os F igueroa 
Presidente

Imp. $350,00 e) 30/04 al 07/05/2013

O.P. N° 100033736 F. N° 0001-48314

A U N O R S.A .

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De acuerdo con lo establecido en el Estatuto Social 
y disposiciones legales, el Directorio convoca a  los ac
cionistas de AUNOR S.A. a Asamblea General Ordina
ria, para el día 17 de. mayo de 2013, a  las 11 horas, a
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celebrarse en la sede social sita en la Ruta Nacional X o 
9, K.m. 1587,65, Estación de Peaje "La Lagunilla", Ciu
dad de Salta, para considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1 Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta de Asamblea.

2.- Consideración de los documentos mencionados 
en los artículos 62 a 67 y 234 inciso Io de la Ley 19.550, 
sus modificatorias y complementarias, con relación al 
ejercicio económico cerrado el 31 de diciembre de 2012.

3.- Consideración del resultado del ejercicio. Desti
no de los Resultados No Asignados.

4.- Consideración de la gestión del Directorio y de 
la Comisión Fiscalizadora.

5.- Consideración de la remuneración de los miem
bros del Directorio.

6.- Consideración de la remuneración de los miem
bros de la Comisión Fiscalizadora.

7.- Designación de tres Directores Titulares y un 
Director Suplente por parte de los accionistas titulares 
de acciones Clase A, y un Director Titular y uno Su
plente por parte de los accionistas titulares de acciones 
Clase B, todos ellos por el término de un ejercicio.

8.- Designación de dos Síndicos Titulares y dos 
Síndicos Suplentes por parte de los accionistas titula
res de acciones Clase A, y de un Síndico Titular y un 
Síndico Suplente por parte de los accionistas titulares 
de acciones Clase B todos ellos por el término de un 
ejercicio.

9.- Inscripción del nuevo Directorio en la Dirección 
Provincial de Personas Jurídicas.

Se recuerda a los accionistas que para asistir a esta 
Asamblea deberán dar cumplimiento a las normas 
estatutarias y legales vigentes, art. 238 de la Ley 19.550, 
sus modificatorias y complementarias.

Federico  B ernardo  Suvá 
Autorizado

Imp. S 270,00 e) 30/04 al 07/05/2013

O.P. Xo 100033667 F. Xo 0001 -48209

H orizontes S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a Asamblea General Ordinariade Accio- . 
nistas para el día 22 de mayo de 2013, a horas nueve en 
la sede social de Horizontes S.A. sito en Avda. Ex Com
batientes de las Malvinas N° 3890 (Ex Ruta 9 Km. 
1592 ) Limache, B° El Tribuno, de esta ciudad, para 
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del acta anterior.

2.- Designación de dos accionistas para firmar si acta.

3.- Consideración y aprobación de los documentos 
a que se refiere el art. 234 inc. I de la Ley 19.550 y sus 
modificatorias, correspondientes al ejercicio cerrado el
31 de diciembre de 2012.

4.- Consideración y en su caso, aprobación de la 
gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora 
por el ejercicio 2012.

5.- Elección de los miembros de la Comisión 
Fiscalizadora por el término de un ejercicio.

6.- Determinación de honorarios de Directoies y 
Síndicos correspondiente al Ejercicio 2012.

7.- Fijación de honorarios de directores y síncicos 
en exceso de los límites prefijados en el Art. 261 in fine 
ley 19.550 y sus modificatorias, correspondiente al sjer- 
cicio2012.

8.- Consideración del tratamiento a dar a los resul
tados acumulados (constitución de reservas, dividen
dos, etc.) al 31 de diciembre de 2012.

Depósito de las acciones. El accionista para asistir a 
la asamblea, sólo podrá asistir, por sí o representados 
adecuadamente, los accionistas reconocidos como tales, 
quienes deberán depositar en la sociedad sus acciores o 
un certificado de depósito librado al efecto por una enti
dad financiera, caja de valores u otra institución autoriza
da, con el objeto de proceder a su registro en el Libra de 
Asistencia a la Asamblea con no menos ce tres (3) días 
hábiles de anticipación, sin contar el día de la Asamblea.

Norberto César Freyre 
Director Titular 

Imp. S 280,00 e) 26/04 al 03/05/2013

AVISO COMERCIAL

O.P. Xo 100033786 F. Xo 000 ¡-4S387

L aboratorio  San Jo rge  SRL

Modificación de C on tra to  Social 
Designación de G erente
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La socia  Dra. M én ica B e a triz 'N az r , D .N .l. 
16735122 y el socio Ing. Arturo Alfonso Isola, D.N.l. 
12409591, de la sociedad Laboratorio San. Jorge SRL 
resolvieron por acta de reunión de socios N° 12 de 
fecha 20 de marzo de 2013, designar gerente y modifi
car las clausulas tercera, sexta, séptima quedando re
dactada de la siguiente manera:

Clausula tercera. Objeto: "La sociedad tiene por 
objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros o aso
ciada a terceros, en el pais o en el extranjero a las si
guientes actividades:

A) Servicios Médicos: mediante la realización de . 
prestaciones médicas, análisis de laboratorio clínicos, 
bioquímicos, farmacéuticos y afines, y todo tipo de 
servicios clínicos y/o servicio complementario compren
dido en el arte de curar, a particulares y/o personal y/o 
afiliados y/o beneficiarios de empresas públicas y pri
vadas y/o asociaciones civiles de cualquier tipo con o 
sin fines de lucro tales como obras sociales públicas o 
privadas, mutuales, federaciones, cooperativas y/o aso
ciaciones profesionales, y todo tipo de organizaciones 
estatales, a ser comercializado por prestación, por sus
cripción o por abono mensual, con servicios propios y/ 
o contratado.

Instalación de consultorios, centros asistenciales, 
laboratorios, o cualquier otra forma de organización 
dedicada a la protección de la salud y el diagnostico de 
enfermedades.

F ab ricac ió n , envasado , fracc io n am ien to  y 
comercialización de reactivos, componentes, elemen
tos para laboratorio, todos aquellos elementos, sustan
cia, materias, desinfectantes y químicos. De uso o para 
el uso humano o animal, que se utilizan para el diagnos
tico del estado de salud, prevención de enfermedades, 
estudios de ADN y todo tipo de contingencia medica.

B) Estudio e Investigación: destinado a brindar una 
mejor cobertura a la contingencia de salud, mediante 
encuestas, evaluación de tendencias, depuración y nor
malización de base de datos. Consultoría medica, pres
tación de servicios de asesoramiento y consultoría inte
gral empresarial, como consecuencia de los estudios rea
lizados. Realización de estudios de mercado, dictado de 
cursos seminarios y conferencias. Ejecutar e interpretar 
análisis de impacto ambiental.

C) Inmobiliaria: Realizar operaciones inmobiliarias, 
compraventa, permuta, alquiler, arrendamiento de pro
piedades inmuebles, incluso las comprendidas bajo el

régimen de propiedad horizontal, fraccionamiento y 
posterior loteo de parcelas destinadas a la vivienda, 
locales comerciales, industriales, recreativas, urbaniza
ciones, clubes de campo, explotaciones agrícolas o ga
naderas y parques industriales; tom ar la venta o 
comercialización de operaciones inmobiliarias de terce
ros; realizar contratos de alquiler, subalquiler, leasing y 
todas las operaciones de compra venta inmobiliaria; 
administración de propiedades.

D) Constructora: Adquirir, construir o refaccionar 
todo tipo de inmuebles; construir y/o refaccionar la in
fraestructura necesaria para dichos inmuebles; interve
nir en proyectos públicos y/o privados, desarrollar los 
mismos, construirlos total o parcialmente, venderlos 
total o parcialmente; administrar la construcción y/o 
refacción de obras públicas y/o privadas; presentarse 
en licitaciones y/o concursos de precios de obras que 
fueran llamadas por instituciones públicas y/o priva
das; construir obras de infraestructura, tales como re
des de agua, cloacas, gas, cordón cuneta, líneas y 
subestaciones eléctricas, redes y  accesorios de señal 
televisiva, redes y accesorios de servicio de telefonía 
fija y móvil; Constituir y/o participar como socio y/o 
administrar fideicomisos cuyo objeto sea la construc
ción; la construcción en seco, fabricación y venta de 
cielorrasos y materiales aislantes.

Clausula Sexta. Capital: El capital social lo consti
tuye la suma de Pesos Quinientos mil ($ 500.000) divi
dido en cincuenta mil (50.000) cuotas de Pesos Cien ($
10) cada una de las cuales son Suscriptas por los socios 
de la siguiente manera: 1) La socia Mónica Beatriz Nazr, 
la cantidad de treinta y dos mil quinientas (32.500) 
Cuotas por un total de Pesos trescientos veinticinco 
mil (S 325.000,00). 2) El socio Arturo Alfonso Isola la 
cantidad de diecisiete mil quinientas (17.500) Cuotas 
por un total de Pesos ciento setenta y cinco mil (S 
175.000,00). De acuerdo al informe contable que forma 
parte de la presente, habiéndose tenido en cuenta el 
capital existente, la capitalización de resultados no Asig
nados, y los porcentajes existentes hasta este incre
mento, los montos a Integrar por cada uno de los socios 
son los siguientes: 1) El socio Mónica Beatriz Nazr. La 
cantidad de Pesos ciento ochenta y un mil novecientos 
setenta y dos con 10/100 (S 181.972,10). 2) El socio 
Arturo Isola, la cantidad de Pesos ciento sesenta y cin
co mil ciento cuarenta y ocho con 97/100 (S 165.148,97). 
Ambos socios integraron el 100% en efectivo, compen
sando saldos de deudaque mantenía la Sociedad con los 
mismos, hasta los importes citados.
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Clausula Séptima. Administración y Representa
ción: La administración y representación de la socie
dad, como también el uso de la firma social, será llevada 
a cabo por uno a tres gerentes. Ejercerán sus funciones 
en formas alternativas e indistintas, con el cargo de ge
rente. En tal carácter tienen todas las facultades para 
obligar a la sociedad en todos los actos que no sean 
notoriamente extraños al objeto social dentro de los 
límites de los artículos 58 y 59 de la Ley de sociedades. 
Pudiendo realizar todos los contratos y actos que se 
vinculen con el mismo, inclusive los que menciona Art.
1881 del Código Civil. Los gerentes duraran en el cargo 
hasta su renuncia o remoción. El o los nombrados re
presentan a la sociedad en todas las actividades y nego
cios que correspondan con el objeto de la misma, sin 
limitación de facultades: podrán adquirir bienes mue
bles e inmuebles, hipotecarlos y gravarlos, operar con 
todos los Bancos y entidades financieras, públicas y 
privadas, sean del país o del exterior, sociedades de 
garantía reciproca y en especial con las Bancos de la 
Provincia de Salta; administrar libremente los negocios 
sociales, asimismo se podrá designar a otros socios o 
extraños para actuar por la sociedad como gerentes o 
apoderados, con los alcances y litaciones que establez
can en cada caso y de conformidad con el objeto social. 
Garantía de la Gerencia: los gerentes deben constituir 
una garantía, conforme a los artículos 157 y 256 de la 
Ley de Sociedades Comerciales, a favor de la sociedad,

por el plazo que dure su mandato, más el período de 
prescripción de las acciones individuales que pueden 
realizarse en su contra, no pudiendo ser este infericr a 
tres (3) años luego de culminado el mismo. Cada Geren
te constituye en este acto una garantía, el cual se fija en 
la suma de pesos diez mil (S 10.000.-) cada una, surr.as 
que serán depositadas en la caja de la sociedad en e;te 
acto. Asimismo la garantía podrá consistir en bonos, tril
los públicos, sumas de dinero en moneda nacional y ex
tranjera depositadas en tesorería, en entidades financ.e- 
ras o en cajas de valores a la orden de la sociedad. El costo 
será soportado por el gerente en funciones. Cuando la 
garantía consista en depósitos en bonos, títulos públi
cos, suma de dinero en moneda nacional o extranjera, las 
condiciones de su constitución deberán asegurar su 
indisponibilídad mientras esté pendiente el plazo de pres
cripción de eventuales acciones de responsabilidad.

Designar como Gerente a la Dra. Mónica Beatr'z 
Nazr, DNI 16.735.122, profesión bioquímica; Domici
lio Especial La Florida 629 Salta, Edad 49 años, casaca 
con Arturo Alfonso Isola.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Mines 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 26/04/2013. Dre. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $210,00 e) 03/05/2013

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100033794 F. N° 0001-48397

Peña Española

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Peña Española convoca a sus asociados a Asamblea 
General Ordinaria para el día 26 de Mayo de 2013 a 
horas 11, en su Sede Social de Calle Mitre N° 389, para 
tratar lo siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta anterior.

2.- Memoria, Balance, Estado de Resultados e In
forme del Organo de Fiscalización correspondientes al 
Ejercicio N° 80 - Año 2012.

3.- Renovación Parcial de Autoridades.

4.- Elección de Dos Socios para refrendar el Acta de 
Asamblea.

Or. C ris tó b a l H ered ia  
Secretario 

Dr. R oberto  M. G uaym ás 
Presidente

Imp. S 25,00 e) 03/05/2013

O.P. Xo 100033793 F. N° 0001-48396

Biblioteca P opular "T ata  S arap u ra"
Villa San Lorenzo - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Biblioteca Popular Tata
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Sarapura (3791), convoca a sus asociados a la Asamblea 
General Ordinaria para el próximo viernes 24 de mayo

• de 2013 a las 18 horas, en el local de la biblioteca situa
do en Juan Carlos Dávalos 1000, Villa San Lorenzo, 
Salta; a efectos de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

. . 1 .-Lectura del Acta de la asamblea anterior.

2.- Consideración de la Memoria Anual c o iT e sp o n - 

. diente al periodo 2012.

3.- Consideración del Balance General correspon- 
' diente al período 2012.

La A sam blea se constitu irá con la asistencia de 
la mitad más uno de los asociados en condiciones de 
votar.

P au la  B ertin i - 
Tesorera 

M aría  E ugenia B albián 
Presidente

Imp. S 25,00 e) 03/05/2013

O.P. N° 100033791 F. N° 0001-48393

C entro  de Participación y Prom oción 
de Políticas Públicas - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Centro de Participación y Promoción de Políti
cas Públicas convoca a Asamblea Gral. Ordinaria, para 
el d ía23 de Mayo ah s 20 en calle Santiago Morales N° 
346 para tratar los siguientes temas

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta anterior.

2.- Renovación de Autoridades.

3.- Designación de dos socios para firmar el Acta.

Nota: Transcurrida una hora de la fijada y no com
pletado el quórum legal, la asamblea se iniciara con los 
socios presentes.

C esar E. Cayo 
Secretario 

A ntonio O scar M arocco 
Presidente

Imp. S 25,00 e) 03/05/2013

O.P. N°-100033780 F. N° 0001-48372
C ám ara  de Agentes de Lotería y Tóm bola Oficial 

de la Provincia de Salta -CALTOSA-

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los señores asociados de la Cámara de 
Agentes de Lotería y Tómbola Oficial de la Provincia 
de Salta -CALTOSA- a la Asamblea General Ordinaria 
(según artículo N° 35 de nuestros estatutos) a realizar
se el día sábado 25 de Mayo del Año Dos Mil Trece, a 
las 10,00 horas, en la sede social de calle Urquiza N° 
260 de- la ciudad de Salta, con el objeto de tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta de Asamblea 
anterior.

2.- Designación de dos (2) socios para firmar el 
Acta.

3.- Lectura y consideración del Balance General, 
Inventarío, Memoria General, Cuenta Ganancias y Pér
didas e Informe del Organo de Fiscalización correspon
diente al Ejercicio 1 de Enero de 2.012 al 31 de Diciem
bre de 2.012.

4.- Renovación parcial de las autoridades en los 
siguientes cargos: Presidente, Secretario, Tesorero, Vo
cal titular 1°, Vocal Titular 3o y Vocal Suplente 2o por el 
término de dos (2) años; y elección del Organo de Fisca
lización compuesto de 3 (tres) miembros titulares y 3 
(tres) miembros suplentes, por el término de l(un) año.

De acuerdo a lo especificado en el Art. 38° de nues
tros estatutos, en caso de no haber quórum a la hora 
señalada, la Asamblea podrá constituirse luego de trans
currida una hora con los socios presentes.

A ntonio  Luis G arcía  
Secretario

• G inés F ederico  B a lle s te ro s '
Presidente

Imp. S 50,00 e) 02 y 03/05/2013

AVISOS GENERALES

O.P. N° 100033797 . F. N° 0001-48400

C aja de Seguridad Social para  Abogados 
de la Provincia de Salta

Salta, 3 de Mayo de 2.013

RESOLUCION N° 1894
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Y VISTOS: La Resolución N° 1.677/12 del Consejo 
de Administración de esta Caja;

CONSIDERANDO: ...

El Consejo de A dm inistración de la C aja 
de Seguridad Social p ara  Abogados

R E SU E LV E:

Articulo Io: Afectar la suma de S 2.000.000 (pesos 
dos millones) adicionales al saldo existente en la cuenta 
destinada al Fondo de Asistencia para Activos, confor
me los considerandos.

Artículo 2°: Notifíquese, regístrese, comuniqúese, 
publíquese por un día en el Boletín Oficial, hágase saber 
al Jefe de Administración Contable, Gerencia y oportu
namente archívese.

Dr. A braham  José Turna 
Presidente 

D ra. M iriam  del Valle Abdo
Abogada Auxiliar a cargo Secretaria 

Administrativa 
Imp. S 50,00 e) 03/05/2013

O.P. N° 300000182 F. N° 0003-00238

Colegio de Escribanos de Salta 
Llam ado a C oncurso de Oposición 

y A ntecedentes
P ara  la T itu laridad  de Registros N otariales

Por la presente se notifica que con fecha 17/04/
2.013 el Colegio de Escribanos de la Provincia de Salta 
ha dictado la siguiente Resolución:

ACTA N° 2.069

09.- Concurso de Oposición y Antecedentes para la 
Titularidad de Registros Notariales año 2.013.

Y VISTO Los artículos 2 y concordantes del Decre
to 2582 y los artículos 11 y siguientes de la ley 6486, y;

CONSIDERANDO:

I) Que de conformidad a lo establecido por el articu
lo 2 inciso a) del Decreto 2582, los escribanos Adjuntos 
y Aspirantes pueden acceder a la titularidad de un regis
tro notarial aprobando el concurso de oposición y ante
cedentes que anualmente debe convocar el Colegio de 
Escribanos de la Provincia de Salta.

II) Que el artículo 5 del mencionado decreto esta
blece que el concurso se regirá por lo dispuesto en el 
Titulo I, Capitulo II, de la ley 6486, la que entre otras

cosas dispone que el Colegio, anualmente, entrs el 1 y el 
30 de abril, llamara a inscripción de aspirantes a la titu
laridad de un registro (articulo 17 inciso a) cuya inscrip
ción cerrará el día 30 de mayo, debiendo realizarse el 
concurso en el mes de octubre (inciso b).

III) Que conforme lo establece el artículo 11 de la 
ley 6486 el Colegio de Escribanos debe reglamentar todo 
lo concerniente al concurso y ademas el artícüo 6 del 
Decreto señala que debe indicarse el temario sobre el 
cual versará la oposición y así mismo brindatse a los 
participantes un curso de apoyo;

Por ello,

El Consejo Directivo del C o leg io^e  E scrisanos 
de la Provincia de Salta

R E SU E LV E:

Artículo 1°: Llámase a inscripciór de los aspirantes 
a la Titularidad de un Registro Notarial, del cual nueden 
participar todos aquellos escribanos inscriptos en el 
Registro de Aspirantes y los que revistan la calidad de 
Adjuntos de un registro. El llamado se cierra incefecti- 
blemente el día 30 de mayo de 2.013.

Artículo 2o: El concurso se regirá por las norrias del 
reglamento aprobado por Resolución de fecha 26/04/ 
2004, Acta N° 1.673, con las modificaciones dispues
tas por Acta N° 2063 del 21/02/2013, cuyo texto podrá 
ser consultado y fotocopiado por los aspirantes en la 
Secretaria.

Artículo 3o: El temario sobre el cual versará la prue
ba escrita y el examen oral a que se refiere el artículo 5 
del Decreto 2582, es el que se ap'robarapor Resokición 
de fecha 16/04/03, Acta N°: 1.624, e‘. que pod 'á ser 
consultado y fotocopiado por los interesados en a Se
cretaría de este Colegio.

Artículo 4°: Fijase como fecha para la ptueba 
escrita el día lunes 7 de octubre de 2.013 o el siguien
te hábil en caso de ser declarado feriado, a las 10 
horas, en la sede del Colegio de Escribanos de la  Pro
vincia de Salta, salvo que circunstanc as especiales, 
calificadas por el Tribunal Calificador, aconsejen optar 
por otro lugar.

Artículo 5o: El Tribunal Calificador será convocado 
una vez que haya vencido el plazo de inscripción, deci
diéndose, a los efectos de lo previsto poi el a rtícub  12 
inciso c) de la Ley Notarial, solicitar a l i  Univers dad 
Notarial Argentinao laAcadem iaNacionil delN ottria- 
do, designen un (1) miembro titular y dos (2) miembros
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suplentes para integrarlo. También en ese momento se 
establecerá la fecha, duración y características del curso ■ 
de apoyo.

Artículo 6°: Por Secretaría, y a medida que los aspi
rantes soliciten su inscripción, se procederá a formar, 
para cada uno de ellos, el legajo al que se refiere el 
artículo 17 inciso c) de la ley 6486, al que se agregarán 
los antecedentes que presente cada aspirante al mo
mento de solicitar su inscripción, En la oportunidad de 
solicitar su inscripción el concursante deberá indicar 
cuál será la sede del Registro de su preferencia en el caso 
de obtenerlo.

Artículo 7°: Esta resolución se notificará mediante 
circular que se remitirá a cada uno de los escribanos que 
al día de la fecha estén en condiciones de participar en el ' 
concurso. También, esta resolución se publicará por 
tres (3) días en el Boletín Oficial y por un (1) día en el 
diario El Tribuno.

Artículo 8o: Apruébase la solicitud de inscripción 
cuyo texto deberé ser entregado a los participantes de 
acuerdo al artículo 4 del Reglamento.

Artículo 9°: De forma.

Esc. M ario Coll Mónico 
Presidente 

Esc. Sonia E. Vidoni de A bderiur 
Secretaria

Imp. S 258,00 e) 30/04 al 03/05/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100033803

Saldo anual acumulado S 212.283,80

Recaudación
Boletín del día 02/05/13 S 2.012,80

Total recaudado a la fecha S 214.296,60

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400003163

Saldo anual acumulado S 44.584,00

Recaudación
Boletín del día 02/05/13 s 1.450,00

Total recaudado a la fecha ■ s 46.034,00
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:
Art. 5o.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la ¡mpr5:ión, 
como así también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefect ble- 
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como :ean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo reciba, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin 
cargo según reglamentación vigente (Art. 8o).

Art. 8o.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9o.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tienpo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata" a costas del 
interesado.

Art. 10o.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplaies, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintea-ido 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta 

Art. 1 Io.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte diglal 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decreos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer dia hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que piada 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones antericris, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13o.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Bclstín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de: 
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en fonT.a 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislac en 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas las 

SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, como así 
también las ediciones anteriores (2004 - 2006) y un índice Temático y Numérico de Leyes 

Provinciales (1980 - 2005), a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de 
búsqueda, como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de información.

Página Web: www.boletinoficiaIsalta.gov.ar
J

http://www.boletinoficiaIsalta.gov.ar

